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AREA DE coNTRoL TNTEGRADo

OE I¡A CONTAMIMCIÓN

RESOIUCIÓN DE LA DIRECCóN GENERAL DE EVALUAC!Ó¡{ Af,BIENTAL DE LA
COTIUNIDAD DE ]TADRID, POR LA QUE SE MOD|FICA LA AUTORIZACIÓN
AIIBIENTAL II{TEGRADA DE RENOVAC!ÓN Y APROBACIÓN DEL TEXTO
REFUNDIDO OTORGADA A LA ETPRESA DAGU, S.A" CON CIF A.I9OO575O PARA
SU II{STALACIÓN DE PRODUCC!ÓN, CLASIFICADO Y EIVASADO DE HUEVOS,
UBICADA EN Et TÉRMNO TUMCIPAL DE VALDEAVERO Y SE CAIIBIA LA
TfÍULARIDAD A FAVOR DE DAGU AGROPECUARIA, S.L. CON CaF,B192¡,0522.

La actudad de DAGU. S.A., se coresponde con el CNAE/2009 0147 'Avrcultura' y
consrste en la producción, daslcado y envasado de huevos.

De acuerdo con la documentación aportada por el tatular, ta instalación está ubicada en el
Camino El Pedroso no 1, del térmrno munrcrpal de Valdeavero, corespondrcnle a las
srguentes frncas

ANTECEOEI{TES DE HECHO

P¡imero. De acuerdo con los antecedenl6 que obran en el procedtm|enlo admtn¡stratNo
no ACfC-AA|-9.02?/06, @Í fecha 25 de €bnl de 2008 se emrte Resolucrón de la Drrección
General de Evaluación Amb¡ental, por la que se otorga la Alorización Amtiental
Integrada (en adelante AAl) a le mstalaoón de la empresa DAGU, S A , ubcada en el
tém¡no munrc¡pal de Veldeevero, con una vqenca de crnco años.

Segundo Con fecha 7 de agosto de 2012, y referencie en el Reg¡stro de la Comejeria de
Med¡o Ambpnte y Ordenaoón del Temlono no 1O12U145.9112. tuvo lugar la entrada de la
documentec¡ón básba corespondpnte a la solc¡lud de renovaoón de la AutorzacÉn
Ambiental Integrada

Tercero Con fecha 28 de mazo de 2013, y a lenor de lo dFpuesto en el articulo 16 de la
Ley 162002, de 1 cte Juho, de prevención y contrd ntegndos de la contaminacún. la
documenlaoón de renovaoón de la Autor¡zación Amhental Integrada fue gometda a
¡nformacÉn púbüca medrante rnseroón del pertnente anunoo en el Boletín Oftoal de la
Comunidad de Medrid y exposaoón en el tablón de anuncps del Ayuntamrenlo de
Valdealvero, concedÉndose a tal efecto un plazo de ve¡nte dlas hábiles para la

Regrstro de la
Prop€dad de Alcalá de
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fo¡mulación de alegaciones Durante el penodo de información n¡blica no se recrberon
alegaoones

Cuerto. El litular presentó el informe prelrm¡nar de suelos y la caractenzecrón in¡cial del
suelo. con fecha 4 cle abnl rle 2013

Quinto. Con fecha 15 de abnl de 2013 se proroga la Autorizaoón Amb|ental Integrada
hasta.la finalEaoón de ProcedmEnto Admrn6trativo de Renovación

Sexto. Con fecña 30 de doembre de 2013, se emrte Resoluc¡ón de la Dtrecc¡ón General
de Evaluacrón Ambrental, por la que de conlomidad con la Deposioón transttona primera
de la Ley 1612002, de I de julio, modncada por la Ley nU3, de 11 de ¡unio, W la que
se modlica la Ley 162002, de I de pla. de ptevencún y control ¡ntegrados de la
contamnacon y la Ley 22n011, de 28 de ¡uho, de res¡duos y sueros contam,nados, se
aclualza fa AAl respecto a les exigenc¡as dela Dircctva 2üA75/UE.

Sóptimo. Con fecha 27 de mano de 2014 se emite ResolucÉn de la Direcoón General de
Evaluaoón Ambrental, por la que s€ renueva y aprueba el lexto refundtdo de la
Aulor¡zeoón AmbÉntal Integrada a las Inslalacrones de la empresa DAGU, S A , ubcadas
en el térmno munrcrpal de Valdeavero.

Octavo. Con lecha 2 de febrero de 2015 el t¡lular presenla solicitud de cambio de
trtulandad y con fechas 25 & ma¡2o,8 y 22 de abnl de 20'15 áporta documentaoón
acreditatpa, por la cual la instalaoón de la empresa DAGU, SA. con CIF A19005750
obteto de este autorizaoón, pasa a fomar parte de DAGU AGROPECUARIA, S l- con
ctF'819240522

FUNDAÍIENTOS DE DERECHO

Prlmero De conformdad con el arlfculo 9 de la Ley 162002, de 1 de ¡ula, de prevenaón
y control ¡ntegrados de la contam,nacún, modifhada W la Ley t2013, de 1 1 & lunto, la
Instalacrón de referenoa requiere Ml para su explotac¡ón, dado qt¡e su eclivkJad está
¡ncluda en el epígrafe 9.3 a del Anexo I de la otada Ley.

Segundo. La instalación no se encuentra incluirJa en el ámbrto de apltcación del Real
Decrelo 912005, de 14 de enerc, por el que se establece ta relación de scl,vd¿des
potenc,almente contaminantes del suelo y ros crrlel¡os y estándares pan la declarac,ón de
suelos contaminados.

Te¡iero. La anstalacrón no se encuenlra incluida en el ámb¡lo de aplcacrón del Rea,
Decreto 1254/1999, de 16 de pmo, por el gue se apnteban medúes de control de los
nesgos inherentes a ros accrdenles graves en los que nleNengan súslanc/as perigrosas.

En el eJercicio de las competenciag que coresponden a la D¡recoón General de
Evafuac¡ón Amb|ental. de conformlJad con el D*reto 11n0r3, de 14 de febrero, del
Conselo de Gobtemo, por el que se eslaórece la estruclura orgánica de la Consejerla de
Med¡o Amb,ente y Ordenac,ón del Tenilorro, a ¡a v|sta de los anteriores antecedentes de
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hecho y lundamentos de derecho, asi como la propuesta técnica del Área de Control
Integrado de la Contamrnacrón elevadá por la SuMrrecoón General de lmpacto
Ambrental, esta Dreccrón General de Evaluac¡ón Amb¡enlal,

RESUELVE

Prlmero. Camblar la titularidad de le Autor¡zaclón Ambientel Integrede otorgada a la
empresa DAGU, S A medente Resolución de la D¡recoón General de Evaluación
Amb¡entaf de fecha 27 de mazo de 2014, para sus Instalac¡ones ub¡cedas, en el Camino
El Pedroso no 1. del térmrno munrcrpal de Valdeavero, a favo¡ de DAGU
AGROPECUARIA, S.L., con CIF 8-19210522, a los efeclos de las conespondrentes
responsabrüdades, quedando subrogade drcha empresa en todos los derechos,
oblgacrones y condroones contempladas en la citada Resolucón.

Segundo. Integrar en la presente Resoluclón y dejar sin efecto la Resoluoón de fecha
27 de marzo de 2014 de la Drrecoón General de Evaluación Amb|ental, por la que se
renueva y aprueba el texto refunddo de la AAl, a excepclón del Resuelvo. a partrr de la
fecha de esta Resoluc¡ón

Contra esta Resoluc¡ón, que no pone frn a la vía adm¡n¡stralrva, podrá Interponerse
recurso de alzada ante el Excelenlis¡mo Sr Conse¡ero de Med¡o Ambrente y Ordenacrón
del Temtor¡o. en el plazo de un mes a conlar desde la feche de notfrcac¡ón de la msma,
srn perjurcro de poder ejerotar cualqu|er otro que esttme pert¡nente en defensa de sus
derechos, de conform¡dad con el arliculo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de nowembre. de
Régmen Juridoo de las Admn1"s,trcc,ones P(tbl,cas y del Procedm,enlo Admn$lratwo
Común

Madnd, 8 dE mayo de 2015

EL DIRECTOR
EVAL

1172012. dr 18 ds oclubúe.

DAGU. SA
Carrelera Naoonal ll. Km 50,600
'19171 CABANILTAS DEL CAMPO (Guadalqara)
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ANEXO I

PRESCRIPCIONES TÉCMCAS Y VALORES LiÍ¡IITE OE EIIISIÓN.

.I. CONDICIONES RELANVAS AL VERTIDO OE AGUAS RESIDUALES

1.1.'1. La arquela a la satda de las ¡nstalacDnes de depuraoón y antes de la
Incorporecrón del vertdo al srstema de rnfrltraoón en el terreno, deberá estar fácilmente
acces¡ble para la loma de ,muestras. As¡m¡smo se dispondrá de las meddas adecuadas
que rmpdan el acceso a las Inslalaciones de depuraoón de cualqurer persona no
aulonzeda

1.1.2. Los lodos acumulados en el sistema de depurac¡ón se relrrarán con la perodGdad
y medtos necesenos para asegurar el adecuado funcronamEnto de las mrsmas.

'1.1.3. Anualmente, cenadas las compuertas del pozo de registro, se vactarán medtante
bombeo la fosa séptrca y los dos pozos chnfrcadores. Una vez vacíos y entes de penetrar
en la fosa y pozos. se mantendrán las tapas abÉrtas durante medta hora, a ftn de vent ar
los m|smos Postenormenle se retrarán los lodos y las espumas y se completará la
hmpeza medrante agua a presión sobre sus paredes y fondo Se aprovechará la hmpreza
para fnspeccronat y Íepa'aÍ los desperfeclos que pudaeran aparecér

1.1.4. Datos del ve¡tido a dominlo ptiblico hidráulico:

NOMBRE
MUNICIPIO DEL VERÍIDO
PROVINCIA
NATUMLEZA DETVERTIDO

CARACTER|STICAS VERTIDO
MEDIO RECEPÍOR

GRANJA AVICOLA DAGU (Vrvienda)
Valdeavero
Madrd
Agua regdual urbana, procedente de
una vMenda ubrcada en la explolaoón
avícola
Urbano menor de 250 hab equv
Teneno

CALIDAD AMBIENTAL MEDIO RECEPTOR Zona categoría I

LOCALIZACIÓN Coordenadas UTM ETRS89 (Huso 30)
X=472556 Y=4.497 862, No d€ HoJa
plano E 1/50.000'535 (20-21)

1.1.5. lnstalaciones de tratamaento

a) S uaoón de las instalaoones
Las ¡nstalacrones de tratamBnto se ubcan dentro de los terrenos de la explotactón
avicola, s a en el poligono 1, parcela 5715 del t m. de Valdeavero (Madnd), sEndo
las coordenadas UTM ETRS89 aproxmadas (Huso 30) X:472 550; Y'4 497 850

b) Dalos de oarlda
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- Las rnstalaciones sólo reoben las aguas resduales doméstrcas procedentes de
la vtvienda- Habtantes egu¡valentes'. .. ... .. ............... 5 h.e.. Caudal medp d¡arro I msldla

c) Desoioción de las rnstalaciorcs de deouracrón.- Arqucte dc desbaste- Fosa sépüca. Decantadordrgestor- Arqueta de control y reparto a infiltración- Zanlas f¡llrantes

d) Punto de vert¡do:
Las aguas tratadas en el decantadord¡ggstor s€ v|erlen al lereno, a través de
zan as fftranles, en el punto de coordenadas Uru (Huso 30)'- x.472.5fi- Y 4497.862

1.1.6. Ceudal6 y valorcs limltes de vertido
fal y coíro se recoge en el rnforme emitdo por la Confederac¡ón HidrogÉfrca del Ta¡o, de
fecha 18 de drcrembre de 2013 (Anero lll de le presente Resoluctón), el vertdo a Domrn¡o
PúUrco Hdráulico deberá cumplr, en todo momento. las squ¡entes condioones:

a) Se autorizan los gil¡uient€s caudales de ve¡l¡do:
- Car¡dal máx¡mo d¡ario: 1 m3/día
- Volumen anual de vertrdo 365 m3

b) Las características de em¡s¡ón del vert¡do serán tales que resullen adecuadas para
el cumplimrento de las normas de celidad ambiental del medlo receptor. En todo
oaso. se cumplrrán los srguEntes llmlte¡ má¡lmo3 de emb¡ón, antes de su
¡nÍltraoón en el terreno:

- Sólirlos en suspens¡ón. . <'100 mg/l

- DQO. . s250mgÍ

Todo lo antenor se establece sn perlurcro de que, a la v|sla del rmpaclo amblental
producdo en el m€d¡o receptor, se frien condErones más reslnctivas, o qi¡e en su d¡a haya
que adecuarlos a lo que determine el Plan Hidrológtco de la cuénca, o cualquaer norma
legal vigente

1.1.7. Queda prohrtúdo el veddo de aguas gue conlengan olros contamnantes no
rnclu¡dos en lo9 expresament€ hm adog anlenormente. Por tanto, $ se detectara la
presenoa de otros contaminantes en el vertido, el lrtular de la autorzac¡ón deberá
comunrcarlo a la Confederaoón Hdrográfrca del Ta¡o para proceder a su ftmúaoón e
Incorporac¡ón a está autorEac¡ón, caso de detemmaFe su compatrhlidad con las normas
de caldad y obletivos ambpntales del med¡o receplor

l.'1.8, Los valores limite de emisión no podrán alcenzarse mediante técn¡cas de drluc¡ón

1.1.9. En cuahuier ceso, las caracterislrcas de em¡srón del veddo serán tales que
permrtan le consecucÍin del buen €stado de las aguas, de aq¡erdo con los obJetrvos
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amb¡entales y las nomas de calidad amtiental previstos en el Plan H¡drológco de cu€nca
y en las restantes drsposic¡ones legales de aphcaoón

l.l.l0. Las aguas resrduales procédentes de los aseos de las oficinas y de la zona de
explotaoón, serán recogdos en depósttos estancos. para su gestaón postenor como
residuos de acuerdo a su natuft¡leza y composición, con el ftn de evitar la afecc¡ón de la
calrdad de las aguas del Dominio Ptibl¡co Hdrául¡co

l.l.ll.La Confederaoón Hrdrográfica del Tap podrá efectuar cuantos análass e
Inspecctones estrme convenrentes para compfobar les cafacteristrcas del verldo y el
rendimaento de las Inslalaoones de tratamiento y evacuac ln El Tttular de la Instalación y
personas dependientes del mismo deberán proporoonar la nfomadón que se les sol|crte

l.l.l2.Los lodos, fangos y resduos produc¡dos en el ststema de tretamtento de eguas
res¡duales deberán ser relrados por gestor auto¡izado de restduos, en razón de su
naturaleza y composición o evacuados a una planta de tratam¡ento de resduos de este
tipo. autonzada por la Comunklad Autónoma En todo caso, el transporie, destno y uso
tnal deberá cumphr con la normawa vigente en cada momento, y s|n afeclar a la celidad
de las aguas del domrno públrco hdÉuhco.

l.l.l3. En caso de comprobarse el mal funqonamiento de las instalaoones de
tretemiento, y sin pe0urcro de la incoaoón del procadm¡ento sanoonador, se podrá
requenr al trlular gue tome las medrdas nécesanas qüe pemrlan el coredo
funoonam¡ento de la msma en un pld¿o determnado En caso de Incumpl¡m¡ento de este
requenmEnlo, el Organ¡smo de cuenca podrá proponer al órgano competenle la
suspenslln cautelar y temporal de la activdad que produce el vertdo.

l.l.l,f. Sl la práctica demostfase ser msuñoente el tratamEnto autorzado, se podrá ex¡g¡r
gue el T ular de la ¡nstalac¡ón proceda a eFcutar las obras e Instalac¡ones ne@sanas
para complementar o ampliar el tratamEnto exastente.

1.l.l5.La Confederaoón Hrdrográfrca del Ta¡o podÉ e,ercer, a efectos de comprobar la
¡ncrdencra del vertido en la caldad del medo rec€ptor, la Inspeccrón y vtgtlancta de les
obras e mstalaciones, tanto durante le conslrucctón oomo en la explolactón, s¡endo por
ci¡enla del autorizedo le liquidación de las tasas que por tal motvo 3e oces¡onen

'1.1.16. Los verldos estarán fomados exclusNamente por aguellas aguas resrduales gue
prevramente hayan s¡do somettdas al tratamienlo y espectftcadas en la aulonzac¡ón

1.l.t7.Se prohíbe efecduer cuelguier construcoón d¡sttnta de las que fguren en la
documentacrón técnEa aportada y en estas coridrcDnes, srn la previa autor¡zacrón de la
Confederaoón Hdrográfrca del TaJo

2. CONDICIONES RELATIVAS A LA ATIIÓSFERA

2.1. De acuerdo con el Real Decreto ,00nU1, de 28 de enero, Nr el que se aclual¿a el
Catálogo de Actwúades Potenc/É,l¡nente Contamtnadoras de la Atmóstera y se eslauecen
,as drsposcrones báspas pan w aplaaaón, los locos de proceso de emrs|ones a la
atmósfera de la instalación se calalogan de la siguiente foma
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2.2. Cualquer modilicacftln del número de focos. estemas de depuraoón de gases o
aumento s¡gniftcativo del ceudel de generaoón de emtsones, deberá ser comunicada al
Area de Control Integrado de h Conlam¡nac ln

2.3. El combustible que se podrá ut¡l¡zar en las mstalaciones de combustión (dos
generadores de calor para calefacoón de la nave de cfle y tres grupog eleclrogenos) será
gasóleo C

2.,f. Se deberán ct|mplir los s(¡uFntes valores límite de emsrón (VLE) en los focos de
emisión de gases, como valores medios drarios expresados en condrclones normales de
temperature y preoón del gas seco (2n'f5 K, 101'3 kPa), refendoe a un porcentaF de
oxígeno de un 30ó

Para el establecrm|ento de los valores llmite de em¡s¡ón (VLE) se ha tenrdo en cuenta la
normaüva vqente de aplrcacón en otras Comundades Autónomas

2.5. A pa¡lir del 1 de novemb,re de 20f5 los focos de emrs¡ón exEtenles en las
nstafacones deberán estar adaptado€ a los requrs os $tableodos en la lnstrucctón
Técnica |T-ATM-E-EC-02: "Adecuacún de focos esfaciona¿os canal¿ados para la
mednún de las emispnes", publrcada en la página vúeb ry|¡fbfg
MEntras lanto los focos de emis¡ón existentes, a efeclos del Real Decrelo 10ü2011, de
28 de enero, a los cuales se les hayan establecido controles, deberán estar
acondrcDnados para la toma de muesl¡as y anáhsis de contamrnantes, conforme á el
Anexo ffl de le Orden de 18 de octubre de 1976, súrc prevención y conl¡d de la

ti'.l'$i$
',1--¡r.?l!

ffi ffi;-,i'.,li, , ..ril,,.
ft..',1 n '-f' lpoii¡iddrl¡nfc¡,

-;.., 
|ltinüll (K* tl ..'.,

.sL{.m¡üco
Si:fitii,F;..['.ffi

Foco I Caldera de generaqón de calo,r I c 030r(B03 415 kW S

Foco 2 Caldera de generó&ñ dó cákrr 2 c 030r 0303 415 kw s

'n4á;li .\rtb¡t ..lb|tncl.

I Caldérá dé gÉneróoón de
cálor I

Pülicr¡ag lmgunmJ 30
co (mg/Nm3) 500
NOx (mgr/Nm3 450
SO: (mS/Nm1 i00

2 Caldera de genefaón de
cá/lÉ,.2

Pertlcul6s (mg/Nm3 30
co (mg/Nm! 500
tlOx (mg/ñm3 45()
sq (mgr'Nm¡ r80
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contam,naqón atmosfülc,a ndud.nal Tales locos de em¡s¡ón deberán d6poner de una
pfataforma fu1a para la toma de muestras, g bpn, en el cago de gue eista ¡mposiblldad
técnica para la ¡nstalación de la citada platafoma, s€ admil¡rá una platalorma adecuada
altemativa, que cumpla con todas las medldas de segundad p€rtinentes. y gue en
cualquer caso. esté sempfe d¡spon¡ble para los treba¡os de medioón e inspecoones en el
plazo máxrmo de una hora

2.6. Los nuevos focos, a efectos del Real Deqeto 100n011, de 28 de enero, de emsón
a la atmósfera que se instalen deberán estar acond¡c¡onados. para la ioma de muestras y
anáffss de contamrnantes, conforme al Real Decreto 1W2011, de 28 de eneto

2.7. A pa¡lo¡ del I de novpmbre de 2015 los nuevos focos de emlsÉn a la etmósfera,
según se deínen en la msma, debeén tener una altura tal que cumpla con los regutsttos
estábbodos en la tng¡rucción Técnica AIM-E-ECOí 'Cálculo de allura de focos
canal¿ados", publicada en la págrna web. ! u{ madq!-gfS

2.8. En cuanto a las emisiones procedentes de la adivrdad ganadera, deberá cumpl¡rse
en lodo momento el s¡guEnte condEionado

- Para evrtar la propagación de olores y contamnantes atmosféncos se retlrará le
galtnaza de las ¡aulas al menos con una periodtodad de 3 veces por semana

- La galhnaza se recogerá d¡redamente eo el vehiculo que sirve para su transpofte'
que deberá situarse sobre una platafoma impermeable

- En caso de s uacrones de carácter excepconal, gue deberán ¡ustúlcarse
debdamente, que ¡mprdan la ret¡rada de la galhnaza con la periodiodad requerida,
ésta se almacenará temporalmenle, en una zona hatil¡tada para ello, cuherla, con
suelo rmpermeable y una ventdaoón adecüade. La capacklad máxtma de esta zona
será equrvalente a la recogde de I semana de galltnaza, plazo a partlr del cual el
tttular deberá garantrzar la retrada por medD6 equivalentes a los habltuales

- El transporte de galhnaza se reahzará medEnte un srstema de transporte
sufrcEntemente eslanco, que evite la propagacrón de olores y la entrada de agua de
lluvia

- Se valorará la compra y sumrn|stro de denso con un menor conlendo de proteína
bruta y fósforo, adaptando las proporc¡ones a las d¡ferentes fases de producoón
Esta medda rmphcará una menor excrec¡ón de nutrientes esenciales al estércol,
reduoéndose olores

- Se garantzará el coreclo funcionamiento de los sEtemas de vent¡leoón medrante
una rnspecoón frecuente y la hmpEza de los conductos y ventrladores

- Se hmprarán las Instaleciones y los equtpos uttlizados con llmdadores de alta
presión tras cada oclo de produccón de cada lote

2.9. Se deberá drsponer de un sstema de mantenrmiento adecuado de las nstalacpnes
y de los egurpos que generen emtsones a lá atmóstera En esle sistema deberán quedar
refle¡adas las tareas a reelizar, el responsable de su ejecuoón y su penodrcdad, las
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cuales estarán basadas en las instrucqones del fabr¡cante y la propa experiencra en la
operaoón de los mencronados sistemas. La realización de estas tarées de mantenrmenlo
deberá quedar refle¡ada en el srstema de registro de conlroles a la aúnósfera

3. CONOTCTONES REIAflVAS A LOS RES|DUOS

3.1. La actrv¡dad se desarrollará en todo monrento conforme a lo eslablecdo en la Ley
22t2011, de 28 cle julo, de Resúuos y Sue/os Cd amnados, la Ley 512003, de 20 de
mazo de 2003, de Residuos de la Comundad de Madrid y su normalra de desarrollo. y
en esta Resolucrón.

3.2. La act,v¡dad se dentifcará en todo momento, en lo referente a la produccón de
resduos, con el número de dentr'ñcacón asignado (AAlrf[D/PllrO8O55), utrl¡zárdose
asm¡smo como rdentificadores del centro el número de ¡dentif¡cac¡ón medroambÉntal
(Nlff,A: 2800023360) y como procesos (NP) a loe que se asocra cada trpo de resduo, los
señalados en la presente Resoluc¡ón

3.3. Cualquer modiñcación en cuanto a procesos, ttpolog¡as de los resduos
producrdos y/o gestDnados, formas de egrupamtenlo, pGlralamiento o tratamento "rn
srtu' de los msmos, dferentes a los refendos en la documentación aporlede para la
obtenc¡ón de la presente autonzacrón, serán comunrcados al Area de Control Integrado de
la Contamrnacrón

3.4. Con carácter general los resduos pelqrosos se almacenarán en envases estancos
y cerrados, et¡quetados y proteg¡dos de las condrc|ones chmatológrcas Aguellos envases
que contengan residuos susc€ptibles de generar derrames deberán agruparse en zonas
corredamenle acondicionadas, sobre superficies pav¡mentadas e impemeables, y dentro
de cubelos o bandejas de seguúJad, para ev[ar la posible conlamanacrón del med¡o como
@ns€cuencra de denames o verldos En nngún caso, obstaculzarán el tránsrlo nr el
ecceso a los equrpos de segurklad.

3.5. No se podrán almacenar sobre el m¡smo cubeto resduos ancompatibles cuya
mezcla aumente sus fresgoa asocrados o dncu[e operaoones de gestrón posterrores

3.6. Se debe ¡nfomar inmed¡atamenle al lrrea de Control Integrado de la
Contam¡naoón en caso de desapanoón, pérdrda o escape de resrduos pelgrosos, o de
aqu€llos gt e por su naturalqza o cantdad puedan dañar el medro ambpnte, y cualqu|er
modencra acaecda relaconada con la producción y gestrón de resduos.

3.7. En caso de trclado de los residuos a otras comundades autónomas deberá
cumpfirse con lo establec¡do en el artículo 25 de la Ley 22t2011 , de 28 de ¡ulio, y et Real
Decreto 1ünü5, de 13 cle mano, W el que se regula el traslado de res¡duos en el
ntenor del terntor¡o del Estado Asi msmo, en el caso de que los res¡duos generados se
destnen a otros pafses se estará a los drspuesto en el artfculo 26 de le Ley 2T2011, de
28 de plo y al Reglamento (CE) tP 101WM &l Padamento Europeo y del Conselo. de
14 cle pnio y 6emás nomatNa citada en el referido articulo

3.8. De acuerdo con la leg|sleoón v¡!¡ente en malele de residuos, el t ular de la
inslalacrón está oblrgado a llevar a cabo alguna de las operacones srgurenles.
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a) Reaftzar el tratamEnlo de los resdtos por sí m¡smo

b) Encargar el tratamEnto de sus res¡duos a una enldad o empresa, reglstrada
confome a lo establecido en Ja Ley 27201 I , de 28 de iulio.

c) Entregar los restduos para su tratamlento a una enttdad pública o pr¡vada de
recogda de restduos, Induidas las ent¡dades de economía social

D¡chas operacrones deberán acredJtarse documenlalmente

3.9. De conform¡dad con la legrslación vigente en mater¡a de producclón o poseslón de
residuos. el lrtular eslá oblgado a:

a) Dar pnondad a la prevención en la generación de resaduos, asf como a h
preparacrón para su reuttlEaoón y recrclado. En caso de generaoón de res¡duos
cuya reut¡l¡zaoón o reodado no sea pos¡ble, éstos se destinarán a valorizaoón
sempre que sea pos¡ble, evitando su eliminaqón

b) Sumrnrstrar a las empresas autonzadas para llevar a cabo la gestón de residuos
la informac¡ón necesana para 3u adecuado tratamrento y ellmrnaci¡ln

c) Proporcronar a tag Ent¡dades Locales ¡nformacón sobre los resduos que les
entr€uen cuando presenten característpas especiales, gue puedan produclr
trastornos en el transporte, recog¡da, valonzación o eltminac¡ón

d) Mantener los resduos almacenados en condrciones adecuadas de hlgrene y
segundad m¡entras se encuentren en su podel

e) No mezclar nr dilutr los residuos pehgrosos con otras categor¡es de resduos
pelqrosos nr con otros resduos, sustanctas o malerieles Los ace[es usados de
distintas caraclerist¡cas cuando see técnicamente faclible y económ¡cemente
vnble, no se mezclaÉn gntre ellos nt con otro6 resduos o sustanoas, si d|cha
mezcla impide su tratamEnto.

f) Almacenar. envasar y ethuelar los resduos peltgrosos en el lugar de producción
antes de su recogida y transporte con areglo a las nomas apücables.

3.10. Los resduos doméstrcos generedos se gestonarán mdependientemente de los
resduos nduslnales produc¡dos por la aclrvirJad ¡ndustnel El resto de residuos no
peligrosos s€fán gestronados adecuadamente de acuefdo a su naturalezá y composoón,
y a los prrncrpros de Jererquia establecdos en la legrslaoón vigente en matera de
resrduos

3.11. Todos los efluentes que contengan sustanoas tóxrcas o pel¡grosas que puedan
generaGe en las operaciones de mantenmtento de maqutnaria o tallef serán gestionados
como residuos pelgrosos. En nrngún caso se tncorporarán elluentes procedentes de la
aclMdad de estas áreas a la red de saneamtento de las Instalec¡ones

3.r2. PROCESOS DE GENERACIÓN DE RESIDUOS (PEUGROSOS YrO NO
PEUGROSOS)

3.12.1. Como consecuencre de su actavdad, la tnstalacrón genera los res¡duos pel€rosos
enumerados a contnuaoón
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3.12.2. La rnstalaoón puede generar con carácter evenlual otros residuos no
expresamente contemplados, que se Incluirán en la Memona Anual de AclN¡dades de
produccrón de residuo€. Los residuog se codfrcarán de confom¡dad con la L¡sta Europea
de Res¡duos pubficada medrante la Orden MAM WDA02, de I de febrero. por la que se
publican las operacones de valonzaqút y eliminacún de regduos y la hsta europea de
/esrduos

¿0. CONDICIONES RELAIVAS AL RUIDO

4.'f. La aclrydad se desanollará de acuerdo a lo eslabhcdo enla Ley 37f2003, de 17
de nowembre, det Rutdo y el Real Decreto 1367f2N7, cle 19 cle octub¡e, Nt el gue se
desandla la Ley 372@3, cle 17 de novembre, del Rutdo, en lo referente a zomficacún
acúst¡ca, ú1itMos cte caldad y emtaones acúslaas.

4.2. Dado que en la zona donde se encuentra ubicada la ¡nstalac¡ón hay un predomtno
de uso del strlo rnduslrial, los valores de relerenc¡a aplicables a la Inslalacrón, evaluados
conforme a los procedimrentos del Anexo lV del Rea, Decreto 1367n007, serán los
srguientes:

il'r:i*$'iíij. i- :.UA,. L-"

b) Sectores del terntorb con pndommp dc
suelo de uso nduslnal 65 65 55

5.@
5.1. Los produclos qufm¡cos (matenas pnm* y/o aux¡¡ares, resduos, €tc ) que se
encuentren en fase l¡qukJe, debeÉn ub¡carse sobre cubetos de segur¡dad que garantrcen

NP Oi: SANIDAO AMB|EITAL
LER De¡crlpclón

RESTOUOS SANIÍARTOS
'tE 02 07 Medicamentos otolóxEos o olosláücos

ENVASES COilTATINADOS

1501 10 Enveses que conhenen feslos de $Jstanoes pelqfosás o eslán conlammados por
ellas

NP 02: RESIDUOS DE MAilIENITIIENTO OE LAS INSTALACIONES.
LER Oe3crlpclón

TUBOS FLUORESCEIÚTES

20 0121 Tubos lluorescentes y otros legduos que @nl|enen mercuno

ACE|TEMNERALUSADO
13 02 05 Acetes mnerales no chfados de mobf, de tfansmisón mccánEa y lub,ncanles
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la recogrda de postbles denames. Los srstemas de contencón (cubetos de retencaón,
arquetas de segurrdad, etc.) no podrán albergar nngún otro liguitJo, ni nlngún elemenlo
que dismrnuya su capacrdad, de manera que quede drsponiue su capaclJad tolal de
retendón ante un eventual derame

5.2. En nrngrln caso se acumularán sustanoas pehgrosas y/o resijuos de cuaQuer ltpo,
en áreas no pavimenladag que no estén acondtcionadas para tal fln

5.3. Se deberá drsponer de un "Prog¡ama de nspeccún v¡suel y mantenamiento" que
asegure la mpermeabil¡zac¡ón y estanquerdad del peümento en las s¡guEntes áreas'

. Zonas de almacenampnto de pfoduclos quimkos. Zonas de almacenamtenlo de fesduos.. Zona de la fosa séptrca y los dos pozos danfrcadores.. Zona de pefmanencia de las aves.. Zona de los depósrtos de combustrblé. Zona de depósito temporal de gallnaza

Las operacDnes de mantenrmEnto de esle programa quedarán regtstradas en el regBtro
ambiental que se describe en el Anexo ll de estia Resolucrón, en un apartado específtco
de "mantenimrento'

5.4. Se deberá d|sponer de "Prolocolos de actuaoón" en caso de poslbles derrames de
sustancias quimrcas o residuos pehgrosos en la Instalacrón Cualquer dename o fuga que
se produzca de teles sustancras deberá recogerse ¡nmedtatamente, y el resultado de esta
recogrda se gest¡onará adecuadamente de acuerdo a su neturaleza y compostoón.

5.5. Tanto el 'Programa de Inspecc¡ón vsual y mantentmFnlo' como los "Prolocolos de
actuaqon" deberán permenecer en la tnstalacÉn a dÉposición de la admlnlstracrón para
rnspección ofioal

5.6. En caso de derame, fuga o verldo acc¡dental que pudrera producir la contam¡naoón
del suef o, el titular de la ¡nstalac¡ón deberá registrar este hecho y real|zar la
caraclemeción enalítrce del suelo en la zona potenc¡almente afectada, Incluyendo la
posrble afeccrón a las aguas subteráneas, dada la conextón entre ambos medlos En
caso de que las concentraciones de conlamrnantes sup€ren los Nrveles Genéncos de
Referencia, establec¡dos en el Rea/ Decreto 9f2005, de 14 de enero, se deb€rá.reahzar
además una evaluación de flesgos Tales circunstanoas deberán not¡fDarse al Area de
Control Integrado de la Contaminaoón

5.7. Los almacenamrentos d€ combustibles deberán ateneGe a los requ¡sitos establecdos
en ef Regfamenlo de ¡nstalacones petrolíferas aprobado por Rea, Decreto 208Y1994, de
20 de octubre, y en la nstrucoón técnica complementana Ml-lP 03 "lnslalacpnes
petrot¡leras para uso Nopio" aprobada por Real Decreto 1427/1997, de 15 de sept/lembrq
que les sean de aplrcaaón

En el caso de que se lw¡era constanda de gue el t¡tular no lleva a cabo la oblEaoón
menoonada. se dará traslado al órgano competente para su conocrmEnto y efectos
oportunos
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6. coNDIcIoNEs RELATIVAS A LAs AGUAS SUBTERRANEAS

6.1. Se deberá úsponer de un recinto adecuado para el e¡slamaento y observaoón de los
anmales enfemos o sospechosos de énfemedades ¡nfecto-contagiosas, gue reúna las
co¡drcrones de impermeabrlzaoón del suelo, para ev¡tar povbles r iesgos de
contam¡nac¡(tn de hs aguas subtenáneas y evrtar la ntroducción de enfemedades o
gerantizar 9u qorltrol, confome al Real D*relo 328t2003, de 14 de maao, por el que se
establece y rcgula el plan santano avlcola.

6.2. De acuerdo con los resultados qu€ se oblengan en los controbs de aguas
subleráneas exQklos en el aparlado 8.1 del Anexo ll de la Ml, se detemrnará sr es
necesar¡o establecer medldas adroonales a las indrcadas en el apadado de protección del
suelo y especffrcas para la prol€ccrón de las aguas subteráneas.

7.

7.1. Los subprodudos anrmales no destnados al consumo humano se recogerán,
fransportarán, manrpularán y tratarán o eliminarán de acuerdo con el Real Decreto
1528n012, de I de novtembrc, por el que se eslabrecen ,as nomas adicables a los
subproductos animales y los productos deriv€d,os no dest¡nados al consumo humano', an
el Reglamento (CE) no 106p¿]@.9, del Pdrlamento Europeo y del Conse¡o, de 21 de
oclubre de 2009, por el que se establecen las normas san fafras aphcables a ios
subptoductos animales y los ptoductos denvddos no destinados al consumo humano y por
el que * cleroga el Reglamenlo (CE) no 17742002, así como con el Reglamento (UE) tf
142J'2011 de la Comisiü, de 25 de lebre¡o de 2011, por el gue se eslabrecen rás
dtsposlcones de aplpacÉn del Reglamento (CE) no 10692009

7.2. Se deberá acreditar documentalm€nte le correcta elamtnactón de aquellos
cadáveres de aves que se obsérven en la explotación Dcha acreditacftin podrá reahzarse
medente un @ntrato de recogda, transfo¡mac¡ón y eliminaoón de drchos cadáveres ó
mednnte copn de la gíliza de seguros de retirada de cadáveres de anrmaleg de espeoe
evícola contretada al efecto.

En nrngún caso, se pemite el enteramiento de los cadáve¡es de animales dentro de la
profia explotaoón av¡cola

7.3. Se deberá cumphr la nomatNa sanitana vtgente, y especialmente, la relatNa a
enlemedades transmrsrblcs dc las aves al hombre. con especEl referenoa a las meddas
establecijas paft¡ prevenr la ntroduccrón y dúusión en el temono de la Comunidad de
Madnd de los vrrus de la influema Aviar.

7.1. En el caso de que se tuviera constancra de que el lrtular no lleva a cabo alguna de
las oblqaoones antenoreg, se dará traslado al órgano compelente para su @noctmtento y
efeclos oportunos
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8.1. Las Instalac¡ones deberán dasponer de protocolos de actuaclón para lodas
aquellas srtuacpneg en qi¡e por acc¡dente. o fallo de funoonamEnto en la explotaoón de
la instalac¡ón, se produzcan.

- Vertido al Dominro Públlco Hidrául|co que contenga alguna de las sustancras
rec€das en la relaoón I del Anexo lll del Decreto 849/1986, o el vert¡do
presente concentraoones de los parámetros de contaminacón superiores a las
estableckJas como máxrmás en el Anexo I del Real Dec¡eto 9912000 por el que
se modf¡ca el Reglamento de Domtno ft¡bl¡co H¡dráultco, aprobado por el Reel
Decreto 849/1986, y como conseqjencia sea capaz de ortgtnar une slluaclón de
riesgo para las personas o el medto ambenle.

- Em¡sones a la almósfera no conroladas o que presenten con@ntraciones por
enc¡ma de los VLE de la AAl.

- Vert¡dos al suelo de sustanc¡as peligrosas o cualquer otro incijente que pudrera
afectar negatüamenle a su calidad y/o a la de las aguas subtcnáneas

Una vez se produzcan los vert¡dos o em¡siones al medto (domn¡o públ¡co hdrául¡co,
atmósfe¡a y/o suelo), et t¡tular utllizará todos los medtos disponúles a su alcance
para reduor al máx¡mo sus efeclos.

8.2. Los hechos antenores deberán ser regtglrados y comuntcados a la Conse¡eria de
Medao Ambrente y Ordenacrón det Tenitorio de la Comun¡dad de Madrid, por la via más
ráprda, (No Fa¡ 91 438 29 77 y 91438 29 96), con ottieto de evitar o reduc¡r al mintmo los
daños que pudieran ceusarse

8.3. En el caso de vert¡do acddental de aguas resduales o en cualquter otro suPuesto
que, por fueza mayor, tuvEra que vertersé de lorma no autonzada, se deberá sol¡citer el
oportuno permrso, sr ftrera posrble, a la Confederacrón Hrdrográlica del TeJo, antes de
efectuar el veñido En todo caso, se deberá comunir:ar de foma ¡nmedtata la mcidenoa y
se tomarán todas ¡as medijas posibles para minimizar el impacto que pudtera Producirse

8,¡f. Una vez producrda la descarga accdental a¡ med¡o, el tttular uttl|zará lodos los
medos a su alcance pare reducir al máxrmo sus efeclos

8.5. Srn pe4uicio de la sención que según la legslaoón específice proceda, en caso de
infraccón, el hlular deberá reparar el daño causedo o, en su defeclo, indemn¿ar los
daños y pequE¡os ocasionados por el acodenle o fallo de funcionamiento de la
rnstalaoón.

8.6. En las srtuadones de emergencra qt e pudreran denva6e de la explotaoón de las
fnstafacones, se actuará según lo dispuesto en l¿ Ley ?f1985, de 21 de enero, sobre
protecc,ón civtl, y su nofmatNa de desarrollo

8.7. Según se establece en los artículos 9, 17 y 19 de la Ley 26/2@7, de 23 de
oclubre, de Responsabihdad Medtoamhenlar. se deberán adopter y éjecutar las meddas
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de prevención. ev¡tación y reparaoón de daños med¡oambientales y a sufragar sus costes,
cualqu|era que sea la cuantfa.

No será neoesano tramrtar las aduaciones prevFtas en la ley de Responsabrlidad
Med¡oambental, $ por aplrcacrón de ohas leyes se hubera consegudo la prevenoón,
cvileción y/o reperec¡ón de los daño9 mcd¡oambEnlalca a coda dcl rcaporuauc.

9. CONDICIONES RELANVAS AL CESE Y'O CLAUSURA DE LA INSTALACIóN

9.1. En caso de cese de la acüvdad, ben de fo¡ma temporal por üempo supenor a I
año, bien de mangra defin¡t¡va, pero no ge produjera el desmanlelamEnto nt paroal n, tolal
de las Instalaqones, se deberá presenlar una 'Memona de cese de actividad", que Incluya
al menos los s¡guEntes aspeclos:

a) Carácier del cese de la aciiviJad Temporal o defntrvo, indrcando en su caso
por cuánto trempo permanecerán las Instalac¡ones srn aciMdad

b) lnformación sobne cómo se ret¡rerán de las ¡nstalaciones todes las materaes
prrmas, productos frnales y/o excedentes de combustibles

c) Informaoón sobre cómo y guién gesfonará todos los resduos y subproductos
ex¡stentes en las nstalaoones

d) Información sobre las labores de lmpeza tanto de las Instalaoones como de
los s¡stemas de depuracón exslentes

e) Plazos prevEtos para la realzaoón de todas las operac¡ones antenores

f) Previsión sobre cuándo se iniciará, en su caso, el desmantelamiento de las
rnslalaoones

La 'Memoria de cese de activdad' deberá presenlarse al Area de Control Integrado de la
Contaminacrón, @n una antelación de al menos 2 meses, a la fecha prevrsta de cese de
ac{¡v¡dad

9.2. En caso de clausura de las rngtalac¡or€s, se deberá presentar el fuea de Control
Integrado de la Contammaoón con una antelac¡{tn minma de dGz meses al inicro de le
fase de crene definitivo de la ¡nstalac¡ón o con la antelación sul¡c¡ente, una vez se lenga
conoc¡mEnto del ciere def¡nitivo, una "Memoria Amtiental de Clausura" que deberá
incluir al menos los siguEntes aspectos

a) Secuenoe de desmontajes y derrumbes.
b) Med¡das destnedas a retrrar, controlar, contener o reduqr las sustancras o

productos pelgrosos, para que ten¡endo en qjenta su uso actual o luturo, el
emplazamiento ya no suponga un nesgo s€núrcatlvo para la salud humana ni
pafa el medro ambrente

c) Resrduos generados en cada fase, rndicando la cant¡dad produoda, forma de
alma@nemrenlo temporal y gestor de residuo que se haya prevrsto en funcrón
de la tpologia y pelorosdad de los masmos

d) Se deberá tener en cuenta la preferenoa de la reutilizactón frenle al rectclado,
de égte frente a la valonz€crón y de ésta últtma trente a la eltminacón a la hora
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de eleg¡r el destno fna¡ de los r$duos generados
e) Informe de siluación det suelo al oerre o clausuÉ de la instalación, de acuerdo

con los conten¡dos establecidos por esla Conse¡eria en la págrna neb'
www madrid.org, y cuyo objetivo es deledar st ex¡sle o no afecc¡ón a la caldad
del suelo med¡ante caracler¡zaoón anal¡t¡ca y, en caso al¡rmatNo, establecer
los planes de seguimEnto y control de la misma o evaluar los nesgos para la
salud humana y/o los ecosaslemas, según los usos prev|stos en el
emplazam¡entof) Infome de srluaoón de las aguas subteráneas al cÉrre o clausura de la
Instalaoón, qrJe incluya su €raclenzactón anallt¡ca

g) Sr de las analiticas del suelo y/o aguas subtenáneas s€ detectese que la
acttvdad ha causado una @ntrimnac¡ón stgnúcetrva sobre eslos medDs.
respeclo a tá s¡tuaoón de partrda, el trlular deberá aportar las medldes
adecuadas para hacer frente a d¡cha contamtnacÉn, de acuerdo con el artículo
22 b|s. apartado 2 y 3 de le Ley 1Ú2(n2, de 1 de iulio, mod¡ñcada por la Ley
5r2013, cle 11 de junio.

El Plan ha de contemplar que durante el desmanlelamienlo, se tendrán en ct|enla los
pnncrpros de respeto al med¡o ambiente comuneg a toda obra clvll, como son ev ar la
emis¡ón de po¡vo, rudo, vertdos de maqutnaf¡a por mantenmEnlo. etc

9.3. Se consirjerará uná inftacc¡ón el proceder al oerre de la ¡nstralaoón tncumpliendo
las condrciones establecdas relatrvas a la contaminación del suelo y de las aguas
subterráneas, de acuerdo con el epertado 3 | del artículo 30 de la Ley 162@2, de I de
¡uho, nodúcada Wr la Ley Y201a cle I t de lun¡o
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Comunidad de Madrid

ANEXO II

SISTETAS DE CONTROL

I. ASPECTOSGENERALES

1.1. De acuerdo con el Rea, D*reto 50f3r?:007, de 20 de abnl, por el que se regula el
surn n,s|fo de nformacún soóre emrsrones del Reglamento E-PRTR y de las
autonzaciones ambtentales inlegradas, anualmente se deberán notúicar los datos de
emisón (referidos al año anterior) de las susliancrag contamrnantes al a¡re, al suelo y al
agua y la transterenoa de res¡duos fuera de la nslalaoón

Para ello se dispone de una 'Guia para la rmplantacón del E-PRTR" en la web www ortr-
S€S del aclual Mrnislerio de Agriarltum, Almenlac¡ón y lvledro Amhente, "Fondo
documental", "Documento PRTR', en donde se espeofican las sustancras a notrfcar
según el med¡o (aire, agua y st¡elo) y la transferencia de ¡esduos luere de la Instalacxón,
debÉndose tener en cuenta los Anexos del Real Decreto 50MN7, de 20 de abril

1.2. Toda la ,nfomac¡ón sob,re los controles recogida en esla Resoluqón, será rem da a
esta Direccartn General de Evaluacrón Ambrental, al Area de Control Integrado de la
Contammación, incluidos los controles de vedijo a Domn¡o Pribllco Hrdráuhco, que será
remrldo por esta Area al organismo de cuenca.

'1.3. En lunción de los resultados que se obtengan- en los drlerentes controles solicitados
en la AAl se podrá modificar su peflod,cdad o sug caradefigtEas o, en su caso, requenr
meddas comdementanas de protecc¡ón amt ¡ental que fueran preosas para garantzar el
cumpl¡mento de lo establecido en la presente Resoluoón

2.1. Se pesentará anualmente una relaoón de los pnnopales productos químEos
empleados en el proceso de fabncacón y en prooesos auxf¡ares (mantentm|ento,
operaciones cte lmpieza etc ), ndacando las cantrdades empleadas, el proceso en el gue
se uhlzan, la producoón total obtenrda, ad¡untándose las Fchas de Datos de Segundad
(FDS) actualEadas de todos aguellos productoÉ qufmicos gue se emdeen por pnmera
vez, según fo establecrdo en el Reglamento (UE) 4$f2U0, de la Colrl,isiú1 de 20 de mayo
de 2010. por el gue * modif,ca el Reglamento CE tf 1907n006, del Partunento Eurcpa
y del Consejo, de 19 de d,ctembrc cle 2006, relatMo al regtstro. la evaluación, la
aulorizac¡ón y la resticaón de ,as susfancrbs y preparados quimicos (REACH)

Si para algunas de la9 sustanciag empleadas o produc¡das se concluyera gue se requEre
una autor¡zac¡ón expresa, de acue¡do con el Titulo Yll del Reglamento CE no 1907n@'6,
el t¡tular estará oblgado a declarar 1o3 procesos en los que Intervtene la suslancta y las
medrdas especiÍcas de control
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2.2. Se regrstrarán los consumos mensuales en la instalación de agua de
abastecrmiento, energía eléctrioa y coÍtbusttbles

2.3. Anualmente y entes del I de mazo, se rem[¡rá €l regislro de los consumos
mensuales y las lecturas de contador reel¡zadas para la captacitln de eguas de los pozos
de abastecrmEnto, asi como la produccrón anual de la activirJad conespondiente al año
anlenor

Cualquer vanac¡ón (incremento o descenso), respeclo a los datos del año anler¡or.
supenor al 30% tanto en el consumo de materias pnmas, agua de abastec¡miento, energía
eléctrica, combustrbles y/o como en la producoón de la Instalacrón, deberá lustrftcarse.

3.t.1. Ef Proor¿ma de cont ot v seoulm¡e¡rtg de v.rttdo, tal y como se recoge en el
¡nforme emrtirJo por la Conlederaclin Hirlrográfrca del Talo en fecha 18 de dlc|embre de
20'13, Includo como Anexo lll en la presenlc Resoluc¡ón, deberá cumphr los sigu¡entes
aspectos

1 De acuerdo con el adículo 101.4 del texto refunddo de la Ley de Aguas, el
t ular de la aulonzac¡ón debe acreditar ante el Organismo de cuenca la
adecuacón de las Instalactones de lralamtento y los elementos de control de
su func¡onampnto, para lo cual deberá remú¡r a la ConseEr¡a de Med¡o
AmbEnle v Ordenación del Temtono (gue, a su vez, la hará llegar a la
Confederaoón) una declarac¡ón enual que induya la estmac¡ón del volumen
anual de verlrdo y acredite la reltrada, med¡ante geslor autorizedo, de los
fangos acumulados en didras anstalactones con la periodtcdad y medtos
necesar|os para asegurar el adecuado funcionamiento de las mismas

2 Incidenclas: Se comunicarán de forma anm€diata al Organtsmo de cuerce y a
esta Drrección General de Evaluacrón Ambental, indrando las actuactones y
medrdas que se pongan en prálca

3.1.2. De conformdad con lo $tablec¡do en el articulo 113 del Texto Refundrdo de la Ley
de Aguas. aprobado por el Re¿, Decreto Leg,slaüvo 1n(n1, de 20 cle pho, y el arlículo
289 y sQurentes del Reglamento del Domtno Púb'hco HiJráultco, y sucesavas
modúrcaoones, el ampoñe del canon de cont¡ol de verlidoe (C) es el resultado de
multipl¡cer el volumen de vertdo autonzado M por el precio unitario de control de verldo
(P)

C=VxP
Donde

V= 365 m3/afio
P= Precro básrco por m3 (p) x Coefciente de mayoraoón o mrnoración (K)

coñ p = 0,01653 euros/m3, para agua resdual urbana, y K es el resultado de
mullrplcar los factores correspond¡entes a los stgu¡entes apartados.
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Ap¡rt¡dog O,aBcr¡pc¡ón Facto.
Caracterf st¡cas del \rerl¡do ufbano hasla 1 999 hab equtv
Grado de coniamnaoón del vertdo U.bano con lralam¡enlo adecuado 0.5
Celdad amhental del medro rec€ptor Vertdo en zona de cetegorla I 1,25

donde K = f x 0,5 x 1,25 = 0,625

Por tanio,

P = 0,01653 euros/m3 x 0,625 = 0,01033125 eurolm3

lmporte anual del canon de control de r/ertido (C):

365 m3/año x O,O1O33'125 eurolm'- 3,77 eurolaño

El canon de control de verldos se devengará el 31 de dioembre de cada año,
corncdiendo el penodo rmposrtrvo con el año natural. Durante el pnmer tnmestre de cada
año nalural, se lqudará el canon conespond¡ente al año antenor El abono deberá
real¡zargg cuando se rec¡be la conespondienle l¡quidac¡ón y en las condic¡ones en ella
establec¡das.

3.'1.3. Las nstalac¡ones deberán dsponer de un regsfo sectonal del ámb¡to de vertidos
en el qtle se recojan:

- Los resultados de los controles de vertdo real¿ados.
- La relacon de las labocs de mantenmpnto realazaclas en le instalación
- La relacrón completa de las inc¡denctas gue se hayan produc¡do y una valoraoón de

la efrcaoa de los sistemas de alarma y conlrot que hubieran Intervendo. (Se
entenderá por rnodencia cuaQunr sttuacrón anómala, a excepci5n de los vertrdos
provocados por accdenle, para los cuales s€ procederá según lo especif¡cado en el
apartado 10 del Anexo l)

fanto este regtslfo amtiental. como los ¡nformes de control de vertdos permanec€rán en
la inslalaoón a drsposrción de la admnislraoón para inspeccrón ofioal y deberán
conservarse al menos durante crnco años.

3.1.4. De conformidad con el apartado 3 del articulo 8 de la Ley 16t2002. se deberán
notmcer anualmente los datos de verldos conespondrentes a la instalación, para su
inclus¡ón en el Registro PRTR-España. A efeclos de la not¡frcación al Regtstro PRTR-
España se util¡¿arán lo9 datos obten¡dos en las analitras penódrcas de conlrol del vertdo
contempladas en la AAl.

¡0. CONTROL DE E¡IISIONES A LA ATTÓSFERA

.Ll. Se ¡ealíoa¡á con la periodrcrdad qi¡e s€ tnd¡ca a continuacón, a través de organBmo
acreddado por ENAC, o acredrtado por una Enldad de Acred¡tacrón f¡rmante de los
Acuerdos de Reconocrm¡ento Mutuo establecdos a nivel Intemaoonal enlre entdades de
acredrtac¡ón. para las labores de ¡nspecctón medtoambpntal en el campo de atmósfera,
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un control de los focos de emrsrón qtr incluya, al menos, los perámetros que se Indlcan
en la tabla d€l stgu¡ente apartado, con la trecuenc¡a y duraoón establecda.

¿1.2. Se establecen los focos que se rndcan en la siguiente tabla Lc medrcaones se
realza¡án en periodos de una hora, epresentativos del Proceso productivo al gue están
asoc|ados

¡1.3. A part¡r del I de novrembre de 2015 los muestreos y anál|s|s de los contamlnanles
se ffevarán a cabo conforme a lo establesdo en la Instrucción Técnrca ATM'E EC'03.
"Metodologla para la ñedición de las emrsrones de focos esfacrbnanos canalizados',
publicada en la web www madnd.oro.

Haste entonces los mueslreos y anáhsis de los contamrnantes 3e llevarán a cabo con
arreglo a las no¡mas CEN tan pronto se drsponga de ellas. En caso de no drsponer de
normas CEN, se epl¡carán las no¡mas ISO u otras normas naoonales o Internac¡oneles, y
en ausenoa de éstas, otros métodoE altematNos que estén valdedos o acredfiados,
sEmpre gue garantrcen la obtención de datos de caltdad cienllfica eguvalente' Los
muestreos y análisrs de monóxdo de carbono, óxidos de n,trógeno y dtóxiJo de azufre
podrán llevarse a cabo con ar€lo a nomas CEN o med¡anle otras metodologías,
siempre y cuando se encuentren acredrtadas por una entiJad de acred¡taoón

4.4. A partr del I de noviembre de 2015, las medtc¡ones y los Infomes de los controles
deberán reafEarse conforme a la lnstruccrón féc,'¡rca AT|hE-EC04. 'Determinac¡ón de la
represenlatN¡dad de las mediciones penffitcas y valoadón de ,os resurlados. Conten¡&
del tnfome", publcada en la v'€b @!LI!_gfg
4.5. El trtular deberá drsponer de un registro con el contendo establecido en el ertículo 8
del Real Decrelo 100f2.011, de 28 de sne¡o Este r€Btro, asf como los Infomes de
conlrol de em|slones atmosféncas, pe¡manecerán en la Instalacaón a dlsposlción de la
administracrón para rnspección ofioal y deberán conseruarse al menos durante drez años

¡t.6. De conformadad con el apartado 3 del articulo I de la Ley 1ü@2 y el apartado 1 1

del presenle Anexo ll, se deberán notficar anualmente los datos de em¡sones
atmosféflcas corespondrentes a la tnstalación, para su inclusrón en el Reglstro PRTR'
España A efectos de la not¡frcacrón al RegFtro PRTR-España se ulilizarán los datos
obtendos en las analíircas de control de las em¡s¡ones contemPladas En la AAl Los datos

CUAIRIENAL

(3 mcódas d€ | horá)

(Altem$do focos)

Foco'l Caldera de
gen€racrón d€ calor I

Foco 2 Caldera (|e
generacúr de calor 2
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a notútcar en el Registro PRTR debefán @ntener la suma de las emisiones de todos los
focos para cada uno de 106 contaminentes.

1.7. La notficación de emrsones debe realtzarse anualmente, eunque por la lrecuencia
establecda en egta Autor¡zación ahunos años no es neoes¿lno realzar medtdas reales
En e¡os años, les cmrs|oncs se not¡f¡carán cn basc a las dcl últmo año quc haya
realzado medda, notrñcando en el PRÍR ¡6s emisiones como 'estmadas" en lugar de
"medrdas', y en descripción de la esümación' "Estimadas en base a med¡cpnes de otros
eños'

5.1. Se drspondrá de un archivo (fls¡co o telemáüco) donde se recola por orden
cronológico la cantklad, naturaleza, ongen, destrno y método de tratamento de los
res¡duos. cuando p¡oceda se rnscribrá tambrén, el medro de tramporte y la frecuencra de
rec€ada.

En el A¡chvo oonológrco se incorporará la infomación coffenada en la acredrtaoón
documental de las operaoon€s de producc¡ón y gesüón de resduos Así msmo, en el
caso de que los reoduos se desfnen a el¡m¡nac¡ón en vertedero, se contemplará en el
archivo la mformación dc caracterizacrón básica de diúos residuos.

Dicho Archrvo debeÉ conservarse, duranle al menos 3 años, y permanecer en el cenlro
produclor a dsposroón de esta Conse¡ería de Medio Amhente y Ordenaoón del
Teritoío, iunto con los documentos de aceptaoón de las instalacftrnes de tratamEnlo, los
documentos de control y segum¡ento a gue se reftere el artfculo 35 del Real Decrelo
833/1988, ofos documentos de dentfrcacón de los restduos, asl como el resto de
documentación acredrtatrva de la entrega de los residuos , Jeahzeda conforme a lo
estrpufado en ef artaculo 17 de la Ley 2Y2011, de 28 de julio

5.2. Se elaborará y remilrá anualmente una Memona Anual de Actrvrdades en la gue se
especrfrcarán, como mínimo, el ongen y cantdad de lodos los residuos producrdos
(pelrgrosos y no pelrgrosos, por separado), la naturaleza de los msmos, operactÓn de
tratamEnto del resduo (D/R), el destno fnal, y la relación de aguellos gue se €ncuentren
almacenedos temporalmente, asl como las ¡nodencns ocurriJas, tncluyendo aquellos no
r€cogdos en la presenté Resoluoón por no ser prevstble su producoón, debEndo
,ustrfrcarse cuahu¡er var¡ac¡ón supenor al 30oÁ (ncremento o descenso) respecto a los
datos de producoón de resduos del año antenor.

La Mgmoria Anual de Aclrvrdades deberá presentarse antes del 1 de mar¿o del año
conespondiente a la nohfrcaoón de los datos del PRTR, y se utal|zará como documento
base para la notficaoón de los datos sobre reskjuos en el c¡tado r€g|stro.

5.3. En refaoón a la Ley 11/1997, de 24 de ebn4 de Envases y Resúuos de Envases, el
trtular presentará en el Area de PlanúrcacÉn y Gesttón de Resduos, la documentacÉn
requeriJa para el cumphm¡ento de la otada Ley.
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En el caso de que se tuuera constanc¡a de qr¡e el tnular no lleva e cabo la oblqación
anterior, se daÉ traslado a la unidad admnrstratNa competente Pare su conoc¡m¡ento y
electos oportunos

6 CONTROLDELSUELO

6.1. Con la periodrcidad que en cada caso cotresponda, se fealzará la revrs¡ón y
mantenmiento de los almacenamEntos de combustibles conlorme a lo indrcado en el
Reat Decreto 208Y1994, de 20 cle oc'tubre, por el que se aprueba el Reglamenlo de
nstalacrones pelrotlferas. y su Instrucoón técnica cgmplemerúeJia Ml-lP 03 'lnstalaciones
petrot¡leras para uso p@p,o" aprobade W¡ Real Decreto 1427/1997, de ,5 de sept,embre

En el caso de que se luvrera constanc¡a de que el trtular no lleva a cabo la oblpacl5n
anterior, se dará traslado a la undad oompetente para su conocmiento y efeclos
oportunos

6.2. S¡ se presentara cuahuer fuga o dename accdental que pudiera dar lt¡gar a la
conlamrnación dgl suelo, el tttular de la lnslalación deberá regstrarlo y realizar la
caraclerzación analitrca del suelo en la zona potencialmente afeclada En caso de que las
concentraoones de contammanles superaran los Nrveles Genéncos de Referencta, según
Real Decreb 9n00q deberá, además, proced€r a elecluar una evaluacfuin de riesgos

6.3. Anualmente se ¡eüsará el estado del suelo y del pev¡mento de las zonas ¡ncludas
en el "Pr€rama de ¡nspeccrón vrsual y mantentmEnto"

Las operaoones de mantenmtento gue anualmente se fealtoen guedarán anotadas €n el
Regrstro Amb|ental mencronedo en e6te Anexo ll, en un apartado especifico de
"Mantenmento", debcndo frgurar al menos: Fecha de la revisión, su resultado y matenal
empleado, en su caso, en la reparaoón.

7.1. Cada c¡nco años se realizará, y remrtrrán los f€sultados del contro¡ de las agues
subtenáneas exrstentes baro las instalac¡ones, cuya toma de muestras se realice por
entrdad rndependrente con capacrdad técnrca ¡ustiflcada y el anáüsts de las muestras see
real¡zado en un laboratoro de ensayo acfeditado pot ENAC. o Por una Ent¡dad de
Acreditación frmante de los Acuerdos de Reconoclmpnto Mutuo establec¡dos a nNel
Intemaoonal, en la noma UNE-EN ISO/IEC 17025, rReqursrtos generales relatvos a la
competgncrá de los labo¡atonos de ensayo y caltb¡ación¡r

7.2. Los controles se lleverán a cabo en los s¡guFntes puntos: pozos de sumnlstro de
aguas subtenáneas de la ¡nstalac¡ón y el análisis de las muestras Inclu¡rá al menos los
sigurentes parámetros: pH, DBO5, DQO, dureza, conductrvldad, sólidos dtsueltos, sil¡ce,
cloruros, sulfatos, carbonatos, brcarbonatos, acettes y grasas, magnego, calc|o, boro,
hierro, manganeso, nitralos, nrtntos, fósloro, polasao, sod|o, amonio, htdrocerburos totales
del petróleo En todo caso, en func¡ón de los resultado6 obtendos, la Pefodlqdad
propuesta podrá ser modúrcada.

CONTROL DE LAS AG
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7.3. Anualmente se real¡zará un control del nivel pBzométíco y de la cahdad del agua
subtenánea, en el p¡ezómetro ¡nstalado aguas abajo a la zona de enteramtento de
cadáveres de animales El anál¡srs rnclu¡rá, al menos, los srgurentes parámetros' pH,
conduclivftJad, dureza, sóldos dFuellos, sílce, DQO, carbonatos/bicarbonatos, cloruros,
niratos, nil¡itos, fósforo, sulfatos, amonto, boro, hiero, manganeso, cahio, magneso,
potasro y sodro. En func¡ón de los resultados obtcnido!, la pcnodrclJad propucata podrá
ser modrf¡cada.

7.4. La toma de mueslras se ¡ealza¡á de actrrdo a las normas y/o manuales que son de
refe¡encia para el mrrstreo de aguas subteráneas (ITGE, Normas lSO, EPA, etc ) En
todos los controles se medrrá el nrvel prezométnco y sé bombeará durante 30 mrnutos
antes de la toma de muestra, para asegurar su representalNiJad.

8 q!reLgg$rwE
8.1. El trtular de la ,nstalación llevará un l¡bro de reg¡stro de los SANDACH envrados, de
acuerdo con ef artfculo 22 del Reglamento (CE) ,'to 1069f20o9, det Parlamenlo Europeo y
clel Consejo, del 21 de rctubre de 2009, por el gue se esta ecen ras noínas san,Ienas
aplrcables a los subproductos antmales y los prductos denvados no deíinados al
consumo humano y por el que se cleroga el Reglamento (CE) no 1774f2ú2, y Reglamenlo
(UE) no 142201 1 , de la Coñisión, de 25 de febrero de 201 I , por el gue se establecen las
dcposicrbnes de aplicación clel Reglanento (CE),f ,069n009

8.2. En el ceso de que se tuv|era conslancia de que el tttular no |teva a cabo la
menoo¡ada obli¡¡acrón, se dará tra3lado el órgano competente para su conocmtenlo y
efectos oporiunos.

9.'1, Todos log controles, nformes, estudrcs y registro€ seclonales requer¡dos en la AAl
se recogerán en un ún¡co regrstro ambental que deberá estar a d¡sposicrón de la
admnrstracrón lunto con la AAl, a partrr de la real¡zación de los pnmeros controles.

9.2. Los controles, rnformes y estud¡os soltcttados en la AAl deberán 9ér remÍtdos al
Area de Control Integrado de la Contamtnacón y, en su caso a la Confederacrón
Hdrográfrca del Tajo, en los plazos y con las penodtcidades gue se Indrcan a
conttnuaoón De todos ellos deberán presentarse @.

9.2.1 Con pe¡lodlcldad somostrel:- Copn del Lüro de Ggsttón de la gallnaza y de los antmales muertos, asi como
documentac¡rtn que acredite los datos contenidos en el mÉmo

9,2,2 Con periodlcidad anual:- Producción y consumo anual de egua de ábestecmiento, energía eléctrca y
combustrbles- Relación de productos qufmtcos empleados en la explotaoón, Indacando las
cantidades empleadas y la producoón total obten¡da
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- lr¡lemona Anual de Ac{rvrdades de producctón de res¡duos.
- Lrstado de rnddenoas ocunkjas en la explotaclón.
- Documentación que acredrte la vigencia del contrato de recogda, lrarcformación y

ehmrnaaón de los cadáveres de antmales en una planta de tft¡nsfomeción categoría I
ó 2, ó copia de la potiza de seguros de reürada de cadáveres de an¡males

- Ce¡tficado de renovaoón del Seguro de ResponsabrlkJad Ciul
- Infome anual pera la notmcaoón en el registro PRTR-España
- Informe de los resultados de los controles de vertdos al Dominp Púbhco Hdráulrco

(se ad¡untará cop¡a del acla de Inspecoón o resultados de análiss elaborado por el
laboretorio acredrtado)

9.2.3 Conperaod¡c¡dadcuattienel:- lnforme de control de emsiones atmosfér¡cas lunto a los resultedos de los análB|s por
la entrdad acredrtada.

9,2,4 Conperlodlcldadquinquenal:- Informe de control de las aguas subtenáneas.

9.2.5 Dos meseg anles del c.!G de h activldad r¡n desm.ntela¡niento de
anetalación:- Meñor¡a de cese de aclrvdad.

9.2.6 Diez meses ante3 dc la clau¡ura con
- Memor¡a amb|enlal de c¡ausura.

de la instalaclón:
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Lledante r€soludón rle t¿O¡¡ eO & ain ¿e bOe, h Oit€cdón Góoonl ó Evtlueclón Atnue.¡tú de h' 
enlono€8 con6sF ra de l¡ledh Amt¡en0e. t/hienda y odarad{n dsl T€ílto.b de la coruüd.da l¡hd¡id
oltigó |¡a Aüiod¿üión AÍrt¡a€r{¡l hüegrad¡ (il.addanlá AA0 a h oÍ"r6a OAGlr, SA.. oon CtF A.
19qF'5(r. pata |||e h0abd6.r de prodrodón, caasfcadún y éovtseó de h¡evbs en d. tflr da
val&arr€ro (lhúldD,.q¡e hdtla" d. coohÍndad coo.lo dapo€sto óo €l ardq¡o 19 .tB h L€y l@(m. ds 1
d9 iflo, d€ p¡erreícif.t y cottol InlÉgadoo do b ooohrdoaddq d'¡ÚoírF vlña¡a¡b on msde de
wrüdo6 €m¡¡do por€€ta ConÍedqtoüón l{dmgrúnca d¿ Taio óon l€.ña 5 d6 f€bruo de Zme.

Cordderüdo qD, corr l€.ho 12 de our¿o de 2013is rEc5¡ó €n h Oorfed€nCón Hdmgráfoe d€l Talo rn
€sc|lto de lr DMón esne¿ rü anfs*|r,¡lntftrüf & h Oon#a oe máoo nmoúnü'y Odcrádón
dsl T€íitofu de b Com¡nltad dÓ t¡ldld. por €l .üal aportaba h doqrnonhdón p¡esenta¿a por DAGU,
Sá". relathre a h so¡ohrd de sp\ndón & h.AAl. hbrm&dooe. ¡nedan0a o6do de lsóa 27 do n r¿o de
20f3. qúo h doqm€ntidóo agorüda por OAqU. S¡., €8 sfdsnb st ln¡bria da v€rtdo6r &
corúo¡nldad oot¡ lo db¡reü ei €l erl¡.üfo.l0 dd Reglaamto pan et Desalrolo y !|ed¡dón dá h LÉy
1C/20(A aprobodo por.C Beal D0cr€toSC/200¿ do2odsúf.

Cooslderafifo que. coA fo$a 2t do oc¡¡br€ de 2013 ee lF{rBcüdo €o €6b ot¡rmkno rn €scrüo de h
Oü€cdóo Generd de Brafuadóo Arntl€nhl pord qr so0db. lut¡iendo ñatzado d phzo de ¡doínadh
prUtca ¿e te so¡dt d de mnovadóo de la AAl fr.godÉ a DAGU, S^, sh qie ee haya ocüüo
degadoneo. se r€Ídli el Hotme ¡l|arlanb er¡ ¡mHh de rcddoe.

En coG€g¡eñd¿ vis d '¡úqrm do la Unldad oon€spoodenb, ESÍA @ü{FEDERAo|óN
flDnOGRAF|CA dEL TA,O, en ri¡ul de h coÍ¡p€boda oroOada por et Real Decrsto Leglshüro it2Ogl
do 20 da llb, poÍ el que so apn¡€bo el te¡dO ¡rfr¡n¡do de h lry de Agr¡as, y de aqrerdo odn d añloft
245 y dgi¡l€rt€9 d€l Reghnorüo d€l DoÍirfo Pr¡bfi¿o tttáu¡o,-epmbodo por Reel Oec|€to &{fi980, rb
| l'de abd. y e¡o.dvas no<lffocloma. y con €l dlf(rlo 19 de h Lsy l6fa¡02. de I de Ho. de pevendórr
y co¡rtrol ¡rilegrados do h oorilam¡radón. l¡loma qtre dobffá rirod¡fi0.6? el. lrúoíno prcoeetlúo y
vlnouLntc ür r¡r.brl9 ds 9.¡üdo! {r¡üdo por cstc Orgnn¡smo coo úlofr¡ 5 d. lcb|tro dc 2@8, en 106
slg||.ú6nt6s l6flnho6: ,

., ..,81¡AJO
rir:r.ri., , ilo üENERA!
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REFERENCI& T6|¡178/110

OO|'DIC|()NES

}Klt¡tsRE: 

---.-_-- 
GRAIJA ArrfCOl.A OAGU Ohicnü]MUNICIPIODELVERTIDO: . VALDEAVERO

PROVI¡lCl¡A:
|\&ATURALEZA DEL VEHflOO:

MADHD
Agi¡ r€€lúC üúüa, pmgdónb de tlta ú.vidtd¡

cARAcfERFncAsDELVERfDo: ffifl*"ffiffiIIEÍXOREQEPTOR: - fersn

E

CALIDAD Af¡5|E}{fAL t EDO RECEPÍOR: 

-. 
Zon6 do caiegorla I {a/ daffcadón del A¡|do lV

LOCATIZACIÓN: Coordon¡dab lfftl EIRfng (Hu¡o: d)): X
472.556; Y ¡ ¡f.401,@. lf de Hoia plúo
ilso.(mEI5@2r)

Ca¡daleo:
' _ Ce¡r64 ná¡úno 6¡¡¡e¡_1 ¡¡r¡6¡¡

- Vo¡ri|€nandde. nfdo: -..365 m¡

lás catrcieffstlca3 d0 €mblón del w.üdo seráo labs qr nnlton adecusdas p6ra el q¡mpl&nbnlo d€
hs nomás do.caidad amtiertal del medo'lscep¡or. En todo caso. ca ornplntn 106 sl$¡¡ent3rmnees
mttf¡nos de qnltóo übs de 6u ¡ffradón €n €l bÍsnoi

só¡doo on srpQrcón: 

---l
O8O!:'
DOO:

S¡n pqfrtdó rte vtslá &l

dal Rodanonb do Domldo hlblico lüúár$co y
la den de 13 d€ agosilo d€ l99fl - Plst tldrofó
gho do q¡€nca dol Teio. BOE n" 2O7 de
s¡oMoeq

foo ,ngrl
175 mg/l
?gDfr,d|

que, 
'a h tDpedo a¡ü€obl prod¡ddo on el modo Éc€ptor. ¡e fúoo

3.

4.

coñddor€s rfllr r€€ülcüvú €o la. ar¡¡odzaclór\ o $¡e s¡ s{¡ dh ha}e gi¡e adff|¡grloo a lo que
ibt$nha el Phn l{ldológlco de oaica, o onlqrlo noma legEl vlgErile,

Los valor€s llí{b de enrblón m @án Oca¡rz¡¡gá ¡¡o¿¡anto lácnlca¡ db flrdón.
.En .ualqder caso. hs c¡|acl€rfdces de ernldón rtal rcitlo serÉn.tales q|n pondiari la cor|sc(r¡dón
dd bo€o eebdo de hs ag[ras, do aq¡ofdo con 106 obidvoe anú¡€nb¡es y las nomas do calldad
amuent|l pr€llelos €n el Plan ttlOrotOgtco de q¡arca y €o hs rgsianteo dsoGldones ¡€¡los de
apfoadón.

r!¡*ot{¡o¡¡/la¡l¡¡,rlElitüo¡lrDat¡
@iga¡ó.r.rerlF^

Pthr 3 d.7
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r. DEscftPclóf|
I a) S!@-CLbs¡sEÚ@:

t¡s ¡nsidadooes de ú¡bnbrüGse uucan rtanlo de.los brelrc .to h €üd9ladón avloda. s¡ta
€n d polfeono l, ÉtDgla s¿ls d€l tm. de Vddesvo¡o 0¡¡úidl. slstdo hs ooordenqda3 t IU
ErRS89 apoutuadr (th¡so $): X: a72.5Éq Y: ¡f.¡tfr?.&n

b) acEe.cg¡s@
- fas ar|stdadorB rób mcber las-aguaa rgddd€s ddú¡áéü6 p¡¡codenfieo de b vfriat¡de

- ¡btüarilgs o$nnbiles:
. - Cardel t m¡/dfa

cf O€scrbdón d6 hs lrsi¡bddE de d€ooredóo:
- Aq|¡eladedeÓ¡ste
- Fooe sépüoa: O€ca|||ádordeestor
- Arqr¡s do corüol y r€parlo ¡ hflheddn
- an¡asnha|ücs

d) Pr¡üodev¡rüdo:
Las aqijas ffi3 eñ C dec¡üdo¡dgpsr so liefto al b||€.lo. a tavÉp de za¡Fs f,brnt€s'
€n l¡| F¡lo de €oddts&s Unn (li¡so SO):

*,472.ffi
Y: 4.¡197.862

De aaü€rdo cm €l p|oy€o0o y do.rmedaddn lócnica q¡e ñ$m eo d e¡Qodente. s¡scdlo por d¡€€'
nleo Técr¡ico hdt¡stial. O. Jo6ó tüb An¡sd llutilo, de ledie nor"ls6. ¡lerta8 m 8e opoogB a lo 6'
tableddo o b p¡eento aub|Ladón.

¿ d-€n$frosDEGolfrRol
a) Atquet¿ de bme & ¡rrneúao, fádlmente accesblo. a la aalda de lao Ml.adonas de &flna''' aOir y anteoOe b IncoQorrdór, dd-veridoal dsb|mrte ifloadóo€nd t€|reoo.

b) se rlepoúún rle lae müdas adecr¡adas qr¡e h¡drbn el acceso eüs hdaladoñ8s dc qnl$Íef
P€rsma no adorizada,

c) los lodos ad¡ndados €n d slstsrna de dePuradó¡ se uinltn con h pedodddad y mslos oe
oesq¡ios pen esegurar d sdeal¡ado ltndona¡nl€otb da he mbmo.

De ocr¡erdo con el ardá¡lo lo1.¡l dd ts ú r€luQddo ttt la l¡y de.Aou8s, €l üt¡at de le aulorizadóo
deb€rá a(r'edl¡r mte el Oqndsmo de olsf|ca h adeq¡adóo .te hq hsiEladoo€s do ü'atBñri€nb yfos
d€n€ntoc do conüol de su t¡domn¡ierüo, pa'a lo qd ileüorá ¡s¡i$ a h @dederadón ¡¡úográfica
del Taio rna dcohractó¡r ail|ll qt|e hdÚ¡a 18 gsi|ladón &l volt¡Hl en¡al do v€rüdo y ao!€dte h
rcü¡adá. medb¡rte g€3lor eúodz¡&. de loe fang|o3 aam¡ados d| dchas hsrahdon6 oon |a
periodddad arteqnda segih sa oolaUeoo e¡¡ la oo¡tddóo lV.

lnoldenc-l¡la: se oo¡n¡loarán de foma ¡rltledala al ofgetig¡o de c|¡rEa. hdcando les acfiradonos'y
nedrha que se pongan on prácüce.

ritEoc rc¡cr lraa^l¡rt.l¡r¡rar&¡-Í|l
ctr@eüólIEI^EA
oo t{o
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ffiü
vL plfizo oE vtcGt{ctA DE t¡s oo0{Dtctof,tEs DE vEFnoo

Sorá de cltlco (O AÑos. coobdoo a pi¡tr de la le<flá fi h qiro so olor$É h arrorizad,ón anüentd
ht€grada. y r€r|or,ables por CaDe s.Eqi¡le de lgrJal útrrióo, sh¡npo qr¡e el wrddo no 8€a ca¡¡sa de
hcúnpfü|d€rilo de hs nomas rh caüÉa¡t amt¡cilal er[tteo en cada monroo. t¡ |€novedón m ¡m¡¡de
q¡e, ci¡ando se dsr'olrer chd¡Ét¡rdas, el orget*m rts Crinoa prooerh a ¡|, rwidóG de eq¡erdo cin
tosryüti¡€ 261 y 262 dd R€glan€nb'del oonr¡¡{o Rtb$co'H¡drárdloo.

De corúocnUad con lo est¡Ueddo en d arü¡¡Jó | 13 dd l€¡do nimOOo ¿e U l¡f dc A$6, aprobado por
C R6ál.Oecr€00 l¡Cdaürro l/2001. de a' de irlo, y €l arüo¡o 289. y dod€nt€c d€l Regfdnonb d€l
Domno Pfrbfcó l0r'rtlfoo, y e¡c€shas modl¡cadooos. €l ¡mporte.d€f canoo & con[ol de uüdos (C) es
el resrrbdo de ¡rd$¡o¡r €l volÍten de €rddo qígrizadD M por d pedo u¡u¡b de conbol de veddo
(P):.

CgVrP
dorrde:

6e 6¡6¡¡¡s¡ l( = 1 x 0.6 r 1,25 =Q@5

itor la¡fo. P = Qol6lift aros/¡rf r O@5 = OOt m}t25 er¡rocd

hportc cnnl dC c¡m¡r de col¡üol dc v¡rüdo (Cf:

V= 365 m?e¡b
Pa Prpdo b6o por mt Ol I OoenOete {te myoredón o ¡üordñ (K}

con p E O,0165i1dmdrn', púr agua.tCdual utÉm.
f K€s el r€d¡[e& & mfigfcar loó hme oorGspondenleo a los Cq¡efile6 agartaúa I

El cánon de conúol ib wrü'doe ¡e derengad €l 9t do dd€mb|qde chd¡ a¡¡o. cohddado el padodo k¡-
106üü0 co.r d año na¡¡al fl¡a¡É €l pdrnor üime6m de cada allo mü¡al, ca lqddará d canoo coces
pordirnte al alto antodor. El abar dáDerá na¡za¡ee cr¡€ndo€€ r€cbi la oreepondene fq*,id& y en
hs oq|ddon€s on olaelatrled&s'

E¡r el caso de qr ee den e&no de loe ¡ug¡€sioe d€ revls¡ón és¡¡t¡leddc en el adcr¡to 261 dd
Rcglarnanlo d€l Do¡n¡t¡o Rlbüco ¡¡d¡e*co y €¡Gtan drurctandas qro ¡rsfllhren la modÍ¡cadón de
h Autodzadón Amblenhl Intogr¡rh €n lo r€h¡vo d vefido al donú¡o 0ft0co ñlffirloo, €l OrgatlEmo
de d¡€nca roqu€rlrá al órga¡o amtloohl compobrúo de la Com¡ldad do llaúld. ¡nedanta hlome
vincrJante. c lnlclo dd pmcedmhmo de modÍcadúr en un plezg máúdÍro'de v€¡nls dfas, s€t¡n d
arfhro 26 de la l¡y 16120@ <b p|ewnclóo y co.lrol ht€ora&o de la co¡tan$adón
b Adorizadóo Amt¡lentd hl€g0ada, €n b |€l€r€nle al veddo al doÍr¡n¡b Dl¡bllco hadráulico, pod¡á ser
rerrooada poí inamplmlento de olalqriefa de ar oo¡rddooee ¡dedonad* con €l r¡¡¡sno. En hl oaso,
d OrgI|¡srno de qronca cot¡t¡lcará h rq/ocadón m€dan¡. Íloíne p|roagü/o y vlncdanto al óOano
ambl€ntal coírg€0snb de la Co¡mH¡d ds l,laüd a sf€olos de s¡ omphl€|lo. seg¡ln lo óspüe6'lo
en la d¡spoeÉón lhal s€€inta de h p|€c¡hda l¡y 16120ü¡..

365 mtleño ¡ O,o|GI!i2S eurocf¡rf !r S,77 sr¡ro¡taño.

!¡-tú6rm ¡ta{rofi^ó¡l,lBt¡ri¡aatt
€o@o¡ooa
ÉNE¡¡EA
oN4O

Pá!h.5 (b 7



ú ileo¡o¡qetcnsoeoerreRem¡dA . ,: ,

En €l ca80 de v€rüto soddillal o en.r¡alqd€t om a.puesro q¡o Pof ft¡er¿8 myof ü¡vlet8 qr-",t ".*jY 
d"

lomre no autortzada, r" ¿*e'e .oiiinr á-opo,r,t o ól?i¡¡so, s¡ tu;¡ Po6lbl€, a úr Co¡rteOe¡aa0n-H,llqq'
tü dd T"¡", 

",r"r-d" 
d€crrar i vñúó: Éñióó r!ó. so ¿9¡grá ootilricar 69 bnna ürmedala ¡q lrkt'

iiá,Ua Vé tüáa¿n ¡odas hs nsdüs pos5¡es F.a tn¡ftffiza;€l in,eü qre güd€ra prodúdrsa.

1. .Resmnsabfthd ovt: dañc rl 0,ol¡*{o Rb0co }¡d.átfco y €|| ped(rihf €n cdlisos. admdes.
' pedxias o t*rneg. que,f8útdo oo¡gado a a¡ hdemlÚ2aú*ón' i

¿ ' Rg3poosebfdad Penal: hde¡lrada&b lesladóo |€gtfado'a dd d€nto €cdóg¡co'
I

3. ne*crna¡r¿¡¡l A¡¡üc¡rd:'rb agrerdo ooo lo €süpddo €0 h by.26/2007. d€ 23 de ocüJbf9' do
ttledoat¡dorütl. 

i

X.olBASGOl|DlClOt{ES . , ',

I . Eila e¡lo¡izadón eo Indeegrdenle de c¡¡lr¡r¡e¡ oüa q¡c puúen fiodo.ror.y se o|or9a €h pdi¡ido de'
.brog¡rrs y (¡6hrxb e satrc ¡-d;¡" Oe'prcpeOari oú U oUtgadón ds coogon at o $¡süü¡r las

;"itñót*G;ú*-€t&GilÉ. Ad,ttk t" serr' ¡nte¡oencenc I ofry¡q gte.qre qf^ry3f*
en deccño de aq¡¡tb -, ei'od;;¡.,¡o ¡u*ip ¡eededor de L n¿nfr¡etadó¡l Aübnóíf6'
i¡iradpüt t €69o6m." de loE óea¡ros de b ¡úÍf¡rhfa64, Cfiüal s€clorlatmon¡a com9el6||le 9ot
roz& do 3{¡ obleto.

¿. f¡ Coie¿enOOo Hiüon'áfrcá del Tdo podrá 
"¡i'.t¡ar 

o¡süG a¡rd¡ls e ¡Fpocdon* e,¿ne-' cdtvsnhtae par¡ 
"ryñü.; 

tas i¡¡acittf;dces del wrtdo y €l tflft¡eoto de 53 ¡B¡aladon€s Ó
t t-tr-r---to t á'r,""r.d&" gar;¿¡Co i personas depe¡¡d¿¡fs d€l rú$¡o deb6tún proPodon6¡ h
Hom¡dón q¡e sa 1€3 soücüe.

g. os ro¿oe. rarqoe.y r€€¡dúoo prodüdtbs €o €l dsbroe de ü¡bm¡€.ü de las aguas nsldualea deberán-' ;;ú*it6 fñr úrlor art.,ffid€ e¡¿r¡s. en nzón de s¡ mttaleza y 91l1!599-"j1va11ndt"' ;-d pt"nú A üér,,tsrto d6 é¡duoo Oe eol6 tpo. a,ro,tza¿a por b Cotñunad€d Autfto¡ta*¡.d"
caeo. á W,sp"¡¡e. ¿eot¡o y,¡ofra¡ 6.te¿ o¡rüf cqn U mmatrn vi¡',te €n oada mom€nh. y 6-l
afeaí a u ci¡oa¿ de la3 ai¡as del dorilr$ ¡¡o¡cd nH¿cco.

4. Errcaso de oomprobateod ml ñrrdonattú€ob de hs ¡nsdadd$-Q h94ab. Y g-fgd"P l"
hmcdóñ d€l orocs(h€n¡o 3.nd",radoi sÉ poüú ,.q¡slr al ü'¡¡¡"r par¡ $re lorn€ las. meddas

;t*d;-qd;ñlt;" ;*,t€cto úi;ta,túinu ¿e ¡ds i¡aa¡acmeo en ur.Plazo dtrnftdo' En

. ;; ¿ t cindf¡r¡at t" & este rü¡rrdnrleno. d orgar&mo dg q¡so€ poúá pmpon€r d oqnno
competede ta riFpengótt carftlar y iernpoal de h ecü,t¡lad güo ProúDo €l r€ üdo'

5. S¡ h prácrrca rtEr¡rocoase ser ¡¡$ítdenb d úatiln¡€rilo r¡toüado, h Conlerle¡adóogigÍF d.l- i+ b"¿¿ €¡doir qi¡o d auu¡z¡do prooeda ! *(rrbf hs oüfss 6 Í|stalatr|€s n€cosar$ pafa

oompldnentit o amp¡ar eltat¡n¡enlo oüd$.¡le.

6. t¡ c¡ntedendóo Hiúogfárrca dol Ta¡o podrá elercer, a ef€dc d9 @|tqqaÍ h rxlrteicia- del verlldo

¡¡¡ ta catttsd det roedo ,scept"r: t" ad;á¡¡ó¡ iucanaa 69 ¡as ora¡ e ¡lsbbdonqs, üafÍo düenle la

coÑf,¡oOOr¡ com en h eóltrÁAóo, i¡enOo ir arnta ¿el auto¡za¿o.h ¡qtJdadóñ de las hs.s q¡€
. po¡ Ul motivo se ooa*)non.

7. Loc 16rüdos estarán foímdos €xdr¡shramerto por eqlb¡as a€¡¡ as tsa¿'Jal€s qt¡e Ptsvtama.,t€ h¡r¿tl
sHo 3o.neüda3 al üatnfg|to y esp€diffca&s €n la autolL¡dón'

aa,al¡tc¡m¡l¡a¡trta¡ooatt'!prnlg{lt
6'E¡¡É.l@¡ÉAarF

& So p|ohlb€ efeotua¡ cr¡álqtdef co¡rsiln¡cqoo d3Ú|la.de las. qga ñcren cr h óoo¡mntaddn léc¡ioa .-' 
"prfraOaiq, "it"r'."¡dáó;ñññ.,r6,údó¡ 

rte h'Óonñrteod&r H4ográfica del Tdo.

P¡0h.6 ó7
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9. (h¡€rh ai(rta est¡ aulodzedón a t8s dcppCdon€s vifÉüss o q¡o 3€ dcgr. r€üe¡vEs a l¡ Ind.diia
tüdonal. l¡Hc|n¡b.ül y dsm$ de.cadfob. sodd. ad como a h-rcnmun r€$fadora d,e lb8 1,8388. yyedcpOt¡cc.

f O. ¡lo po*án tnne{ed¡¡e o al¡¡r¡d¡reo a f¡cem los dor€úo3 S¡ oto.ga b pr€€.fo a¡orüaclft, sahro
q¡e'pr€úenen0e aee ¡ulorkado por €l OqF fsno dÉ g¡€nca-

. fl..E| Inqmp|lf||.rü de c¡alq¡lorr'rb b3 ¡nta.lol€6 @ndiob.É. pod.ó ünPllcat el |ftcb del
. f|roemm (b rovogad{h do t¡ ajtoúadóo amtr¡enlal htsg[ade, €|r lo |€tor€nle d r/grüdo. seg¡n lo

: e{¡bl€cHo €a h conffinvll¿

Erile ¡úorfis ios €ftr¡to en t¡¡e'a ló r&pr¡ero g| €l erfcdo fg de h L€y r8,20Q1. de 1 de irb, de
'. porrndón y com¡o¡ hbg[ada-s dt'b coGtimhadóo. dontb iPr€oagü¡o y v¡rdfanb, brr¡ál ¡ldaoa q¡e d' lnr¡or ooi¡caona¿o año ei ran+r¡eati defoím lnrgde¡r li'lgúva¿ú¡ ¿e ¡¡tolüadóo
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ANEXO IV

oesca¡pcÉr DEL PRoYEcTo

t. oegcapc¡ór oe t¡g ¡rgtnt¡c¡ott¡s
La activ¡dad industrial llevada a cabo por DAGU S A es la producción, clasficado y
envasado de huevos Se encuentra uhcada en el té¡m¡no municipal de Valdeavero, a
unos 470 m del nricleo urbano, ocupando una superf¡cie de 57 '163 m2 Se accede a elta a
través del camino del Pedroso, desde la caretera a Villanueva de la Tone (GU-102) punto
krlomélr¡co 9,6

Le capac¡dad máxima de eloramiento tras le adeptac¡ón de la gran e a lá normativa de
bienestar anrmal segrln el Real Decrelo 312ú2, de 11 de enero, por el que se eslablecen
fas normas min¡mas de proteccrón de les gallinas ponedoras se¡á de 225 536 gallnas y
150.000 pollrtas. La produccrón esperada de huevos conforme al núrirero de gallinas
ponédoras se estima 9n 43 055 000 de huevos/año

Los edrfroos que lorman la explotac¡ón adualmente son los s(¡uFntes. (se induyen datos
de ocupación máxima prevista en cada uno de ellosf

$gg¡!l!31: Edificro de 2.520 m2 con ocupacrón máxima para 52.160 gallrnas (26.080 en
Al y 26 080 en 42. ambas adaptadas), dotado de s os para almacenare de p|enso.

@-qG!{l: Edif¡cio de 3.360 mz con capacidad máxima prevrsta para 58.752 galhnas
dotado de silos para almacena¡e de penso Nave 83 oon una ocupacrón máxrma de
29 376 gallnas gue se encuentra ya adaplada y nave 84 cuyas ,aulas se han
desmantelado pero para la que se prevé su futura adaplaoón para una ocupactón máxrma
de 29.376 galhnas.

@g!'@@!: Ediñcb de 400 m2 que une la nave A (1-2) con la nave B (3-4) Dotada
de máguinas embaladoras y una cámara frigorlfrca.

@El: Edmc¡o de 3 360 m2 con capac¡dad máxima para 85.248 gallrnas (41.184 en
C5 y 44 06¿t en C6. ambas adaptadas), dolado de silos para almacenere de p|enso,
máqurna embaladora y cámara fngorlfrca.

!@z: Ediñc¡o de 1.760 m2 cuyas ¡aulas están actualmenle desmanteladas y para ta gue
se prevé una ocupación máx¡ma prevEta de 29.376 galhnas (nave pendiente de
adaptación), dotado de srlos para almacenaje de pienso, máquina embaladora y cámera
ftrgorífica

@9: Edúrcro de 1.760 m2, actualmente diáfano y s¡n nngún ttpo de uso.

Nave Crlade¡o l9-l0l: Edifcro de 3.520 m2 con capacidad para 150 000 pollrtas de cría-
recría, dotado de sfos para almacenaje de penso y dos calefactores.

@:o Edificio de ofrcrna y serucios de 120 m2.
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o 2 vviendas para guardes de 75 m2 cada una.
o Taller mecánrco cie 100 m2o 1 nave de 600 m2 dedrcada anterio¡mente at ganado ovrno acondicionada como

elmacén temporal de galhnaza.

La instalaoón drspone además, de

- 3 transformadores de 100, 200 y 400 KVA respeclNamente.- 3 grupos electrógenos de 1fi,'125 y 40 KVA respeclivamenle.- 2 generadores de calor para la calefacoón de la nave de cffa, almentados por
gasóleo C.

2.

Las achv¡dades pnnopales que caractenzan el proceso productwo de la Instalaclón son
las que se resumen a conlrnuacrón

- Receocrón de aves las pollrtas son antroduc¡das en la nave de cfia y permanec€n
allí hasta que finalza su pedodo de crecimento Técnlcam€nte, se ulll|za el
srstema de mane¡o 'todo dentro-todo fuera', s¡endo el más apropndo en los
aloiamrenlos de ponedoras

- Producc¡ón de huevos. el princ¡pal prooeso productivo comlenza con la
ncorporación de les pollitas a las baterías de puesta, con cualro meses de vda,
comemando la pr¡esta aproxrmadamente un mes después La duracrón de la
puesta es de doce meses

- Almentación de las aves: les aves se alo¡an en Jaulas qi¡e están egulpadas con
sstemas automátirs de reparto de agua y p¡enso El agua se sumlnislra desde
unos depós os de pequeño volumen a través de bebederos t¡po tetana con
cazoleta para recogida en caso de dename, repartdos equdlstantemenle ,unto a
los comederos de forma que todas lasJaulas tienen acoeso a los beb€deros.

- Recooida. clasriceoón v envasado de huevos' las galltnas ponen sobre el suelo de
alambre de las ¡aulas; este suelo presenta una pequeña ¡nchnactón de manera que
el huevo rueda, desembocando en una clnta lrarcportadora situada en la parte
antenor de cada n¡vel o piso de ,aula Un mecansmo diseñado al efecto acoona
penódrcamente estas crntag y trensporta los huevos hasta otra cinte más ancha,
drspuesta perpendiculamente a las anteÍores, la cual se encarga de acarrear los
huevos desde la nave de puesta a la zona de clasificación y envasado En el
recon¡do de esta cinta y antes de ebándonar las Instalac¡ones de produccrón, se
efectúa una preclasfrcaoón y desecho de algunos huevos

- Recoo¡da de oallnaza Los excremenlos dc las galhnas ponedoras (galinaza) se
recogen en c¡ntas transportadoras s uadas bafo cada nivel de Jaulas y se
transportan a un cam6n para su posterior gestión etiema para abono orgán¡co
Enstirá únrcamente un almacenamÉnto temporal de la gallnaza que por
situaciones excepc¡onales no pueda recogerse dtanemenle.
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- Limoieza de naves v vaclo sanrtaio para la zona de puesta los vaoados y
lmdezas se efeclúan al final de cada ciclo (cada 18 meses), una vez que las
gallmas de desvieje se relren Tras ello, se procederá e realtze¡ las labores de
l¡mp|eza y desinfección, y un vaqado san ano con quince días de duración
minima Estos procesos trenen una ftecuenoa, que corno máximo, es de una vez
ca,da 12 a 14 mcacs, scndo lo hahtual que los pedodos sean de unos 24-26
meSes

- Elmrnacón de anmales muertos Aclualmente, DAGU, S.A se encuenfa adher¡da
a una lln€a de seguros de retrrada y gesttón de los cadáveres

2.1. TATERIASPRI¡IASYAUXITARES.

e Plengo: El ppnso a consumrr es sumanstfado medranle camrones-cuba, reahzando su
descarga a srlos estancos Una gallina oonsume una cantrdad drana de 120 gldia de
pienso El congurno anual de pFnso, lenFndo en cuenta el número de antmales, será
de unas 9 800 t

. Producto3 de embalaje: Los embala¡es empleados conssten únrcamente en
estucheg de carlón moldeado; DAGU, SA provee al cenlro de Valdeavero de pelets
metálicos sobre los que se cargan lo€ cartones que contien€n los huevos y son
lrasladados a un @ntro de clasificación, propiedad de la empresa, situado en el
krlómetro 50,600 de la carretera Madn&Barcelona, para su embalale y drstnbuoón

. Prcductos qulmlcos: Se utrl¡zan diversos productos qufmicos desinfeclantes en la
instalación y productos zoosanilanos (fármacos y vacunas) autorizados por la Agencia
españota del Medicamenlo. Las vacunas apl|cadas responden a un Programa y son
adecuadamente regstradas en la documentaoón de la grenia. Los regstros se
guardan al menoe durante 3 años.

2.2. PRODUCTOSFINALES.

En DAGU, S A. se producen huevo€ pafa el consumo humano a partrr de anrmales
jóvenes, que se venderán al fnal del ciclo producl¡vo para aprovechar su came La
capacdad <te producción de huevos es de 43,055 millones de huevos anuales

2.3. ABASTECIIIIENTO DE AGUA.

El aguá para congumo humano (of¡c¡na. vestuarios, v¡v¡enda) procede del Canal de lsabel
il.

E! agua para consumo de los an¡males. labores de limpeza de las naves y refngeraoón,
es de origen subtenáneo y procede de dos pozos ubrcados en la proFia finca, los cuales
figuran rrccfltos en el Catálogo de Aguas Pnvedes de la Cuenca del Ta¡o y que se
endJentran en tram,tación de una nueva concesón.
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2.4. RECURSOSENERGETICOS.

2.4.1. T¡po de fuent.s energóüca3 ut¡l¡zade3 y con3úmo.

o Fléctr¡ca orocedente de_tuente extenla

o Combusttble

¿¡L2. ln3t¡lac¡one3 de coorbt¡3üón.

2.s. Ane¡s oe eurAcENAtrtENTo

. P¡en3o.
Adyacentes a las naves se encl¡entran las instalaoones de almacenam¡ento de plenso,
srlos de chapá gelvenizada cón¡cos en la parte Infenor sobre una estnlc{ura de soporle,
con la srgurenle capacrdad

NAVE A (1-2) 4 silos para almacena¡e de 80.000 kg de p¡enso
NAVE B (3-,{) 4 srlos para almacenare de 80.000 kg de pEnso
NAVE C (5-6) 6 srlos pera almacenaje de 110 000 kg de penso
NAVE 7' 4 s¡los pare almacena¡e de 80.000 kg de penso
NAVE CRIADERO (9-10). 4 srlos para almacenaje de 80 000 kg de f,aenso

r Productos de embalaje.
Los cartones utfrzados en el embala¡e dél produclo term¡nado son almacenados en ¡a
nave dedrcada a almacén.

. Prodüctoszoogan¡tar¡og.
Los medrcamentos se almacenan en armanos específtcos y cenedos, vefiftcando que se
cumplen las condroones de temperalura y luminos¡dad adecuadas para su conecla
conservacón (todos los fármacos y vacunas se regbtran en una flcha lécnca)

corgusriÉÉ..::'l fi*ffiüi
Gasóleo C O€oóelo aéreo dr 7 500 | de cágac¡dad

25 üD-15 000 |
Gasoleo B O6pó6no eéreo de 7 500 | de capadrad

G€nerador de calor I Calelecoón nave de cr¡a
415 tW Gasóleo C

Generador de calor 2 415 tW Gasóleo C

3 Grupos electrógemg Fa0o cléclnco Gasoleo C
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r Galllnaze.
Los excrementoG de las gall¡nas ponedoras se recogen en ctntas transportadoras situadas
baro cada nvel de jaulas y se lransportan drrectamente a un camkln casi d¡anamente para
su postenor gestÉn exteme para abono orgánrco. En el caso de gue la relrrada no sea
posible por razones técnrcas, el plazo máximo de acumulacirln en las ctnlas
trasportadoras ca dc cuatro dfas, cepacijad máxma de las crnlas de I ecogitla rJe
est¡ércol.

Exisürá úncamente un almacenamFnto temporel de le gallnaza gue por srtuaoones
excepcionales no pueda recogerse dia¡iamente Se almacenará en un cobertizo de 600
m'con cut¡ierte metálica, solera de homqón y muro perimetral de 2,5 m de altura

. Reelduos pellgrosos.
Los recipenles contam¡nados que han contendo las vacunas son almacenados en un
cuertito de aseo, junlo a las oficinas, en cont€nedores debdamente etquelados

. Combugüble.
Ex¡sten do9 dépógitos sup€rf¡craleg, de acero, ubrcados dentro de una caseta entre la
nave 7 y la nave dc críe D¡cha ceseta se encuentra drvirjija en dos partes y en cada una
de estas m¡tades hay un depósito rnslalado La capacidad de los depógitos es de 7 500
lrtros cada uno y su @nsumo varia entre los 25 000 y los 45.000 | al año Ambos
depósrtos son de pared srmple y cuentan con cubelos de relención para recogrda de
posrbles deramas.

3. ANAUSF DE LA CARGA CO¡.ITATINANTE DE LA ACTMDAD

3.I. E¡IISIONES A LA ATÍÍÓSFERA

La ¡nslalaoón cuenta con dos generadores de calor pera calefaccrón de la nave cnadero
que ongina emrsones de gases procedentes de la combustrón del gasóleo.

Les pnnopales sustanoas gaseosas ong¡nadas por la ac{rvdad ganadera se emden de
forma d¡fusa en las drstrnlas aclMdades de la Inslalacfutn y son amonraco (NH¡), melano
(CH¡) y óxirjo n¡troso (N¿O)

3.2, EfiilStONES DE RUTDOS YV|BRAC|ONES.

Con la documentacrón mioal se presentó el Estuüo del NNel Sonoro en el Exterior de las
fnslalac¡ones, ¡edzado el I de mayo de 2007 conforme a la nomatua de aplcaoón,
Decreto 78/1999, de 27 de mayo, por el que se regula el régmen de p¡olección contra la
contaminación ac,tstica de la Comuntdad de Madricl.

Con fecha 25 de ¡uno de 2014 y en cumplmBnto de lo establecdo en la Resolucrón de
AAf de fecha 27 de mazo de 2014. 9e ha prssentado el Infome de estudo de ruido
lfevedo a cabo según lo estableodo en el Rea/ Decrelo 1367f2N7, de 19 de octubre Los
resultados obtendos no superan los valores de referenc¡a establecdos en la Resoluoón
deAAl.
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3.3. UTILIZACóN DE AGUA Y GENERACIóN DE VERNDOS

3.3.1. Utll¡zac¡ón del egua.

Po¿os

Consumo anmales

Rehgeracür ns\res

Lmpeza de bs nslialaoones

Canal de lsab€l ll Consurno humeno (vNi€nda y oñcha)

El agua consumda en las Inslalaoones de DAGU S A . se esüma en 23 000 m3 anuales,
desconooéndose los consumos desttnados en los dtferenles usos. Una vez- se tmplanten
fas me¡oras de climatizaoón se espere que el consumo eumenle e27 000 mo anuales

3.3.2. Gen€reción de aguas resldualea y punto3 de velüdo.

Los vertdos que se producen en la ¡nstalaoón son los procedentes de los aseos del
persona¡, por tanto de naturaleza u¡bana. Estc aguas residuales son vertdas al tereno
lras ser d€puradas en zanjas fillrantes.

Prevros a las zanjas, exislen dos pozos cladfrcadores y une fosa séptrca en los que se
produce una predepuración del efluente Los lodos generados son evacuados por gestor
autorizado con penod¡cdad adecuada a su capacijad.

Las aguas pluvrales son recogrdas medrante un conduclo ab€rto homqonado y son
conducdes a través de desagues, a las tuberías enleradas que desembocan en el Anoyo
de la Morcr¡era, que fluye al norte de le parcela, ex¡stEndo dos puntos de verlido

En la tmpieza de las naves no se generan aguas resljuales ya gue se reahza en seco y
medianle aspraoón

El volumen anual de aguas resduales v€rtidas al tereno es de 2000 mr

3.4. GENERAC!ÓN DE RESIDUOS

3.4.1. Residuo3 Pelagro3o3.

REsrqúg;"':'ll-.i .'úÉEjlii

Envas€s qr¡e @nl|enen r€slos dc
susLamas pólqrcsag o e8l,as
conlamnados por ¿llas

15 01 10' 60 k9 Lmpaza y
desnfeccon

Medrcámenlos c olóxcos o
dlostálrcos 1E 02 07' ll0kg Sanrdad anb€nld
Tubos lluoreScenl€s y olrog resduos
ouc codrenen mefcufro mu2l' 5tg ManleflmGnlo
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Gatttnaza
En la Instalacrón, la galtnaza generede es depositada, según se produce, sobre una onta
transportadora que se pone en funcionam¡ento cuendo llega el camrón de recogiJa de la
gallinaza, de fo¡ma que se evrte su depós¡to estát¡co La gallinaza se transfre¡e a un
transportador tral|sversal gue se encarga del transporle de la gallrnaza hasta cantas
elevadoras extenores, exFtBndo una por cada nave. Frnalmente el estrércol es evacuado
drreciamente sobre el camkln encargado de su lraslado defrn[ivo a los campos de cullNo.
para su eprovecham|ento como fertrlizante agrfcola. La frecuencia de recogda es casr
drar¡e

El volumen de deyecoones generado por las galhnas ponedoras, se estama en 58 kg/ave
al año, estimándGe entomo a unas 13.100 Uaño. En cuento a la generactón de gallnaza
de una pollita (con menor peso corporal y meior indrce de transfomaoón), se estima
equrvalente a 1/3 de una ponedora

Este subproducto es ret¡redo y |fasladado hesta lag instalac¡ones de una empresa de
abonos, para su compostaje

Anmales mueftos
Para la eftmrnaoón de los cadáveres an¡males, se disponia de 2 fosos de homrgón, de
150 m3 cada uno en los que er¡¡n enterrados estos subprodt¡cios con cal, dtchos fosos se
encuentran totalmenle clausurados.

La géstión de los animales muelos se real¡za a través de una llnea de seguros a la que
se ha adherido DAGU S A . por la que la relirada y g$t¡ón de los cadáveres es reahzada
por empresa gestora a tales f¡n$.

Anteriomentg a la aplicación de la nueva normat¡va la mortaldad medra en un oclo de
producción e¡a del 18-2Ooh, siendo el ratlo de mortandad med¡a de un lyo mensual
Aclualmente se espera que dismrnuya proporqonelmente al nuevo ntlmero de aves, así
para 225.536 galtnas s€rán enlre unos 25000 a 40000 kg los que haya que retrrar
anualmente

3.5. CONTAmNACTÓil Oel SUEIO

Los pnncpales focos potenciales de contamrnacrón del su€lo (no con sustancias
petgrosas, stno con matena orgánicá y nutrient$) exislentes en las Instalacrones avicolas
de DAGU son, por posibles inf¡llraciones de su @ntendo al tereno, las sguaentes

- Zonas de rec€da y depóeto t€mporal de la galftnaza- Fosa sépt¡ca y pozos clarif¡cadores- Zo¡la de almacenampnto de los depósrtos de combuslibl€
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,f.1. Emlgioneseünosfórlc¡¡.

4.1.1. Ga3ee.
Las em|sroñes de geses se prev|e ren interv¡npndo en los procesos responsables de su
formaoón y volatilzaoón como.

- Aplrcaoón de técnrcas nutncronales- Control del ambiente ¡nterior de los alolamientos- Optrmzación del dseño de los aloJamentos

Las medrdas correctores y preventNas para reducir la em¡9ión de amoniaco serán las
s¡gu|entes

- Extracsón y renovaoón del arre ambEnte de lás naves La extracclón se realza
mednnte ventrladores extraclores contándose con 20 exlraclores por nave, ceda
uno con un cáudal de 40 000 m3/h.- Ventrlec¡ón natural complementaria medEnte ventanas balle tnfer¡ores y sistema
de escape de arre de la náve en cumbrera En caso de fallo en el srslema elécfco,
las ventanas bafle drsponen de un gslema hidráutco qr¡e abre las ventanas
complelamente.- Retrada de la galtnaza con una penodtadad aproximada de c¡nco veces por
semana

Cabe deslacar que la explotac¡ón se encüentra fuera del núcleo urbano (a unos 500 m),
por lo que drdros mpactos se prevén reducrdos.

4.1.2. Oloras
El olor puede provenrr de fuentes füas, como son los alojam¡entos y las Infraestrucluras de
almacenam|enlo.

Para las labores de extracoón. almacenamiento, cerga y descarga de los resduos
orgánrcos generados por los animales, se lendrán en cuenta las condiciones atmosféncas
más favorables con et frn de evrtar el iransporle de malos olores a los núdeos urbanos
próxrmos. Para ello, se drspone de un drsposrtivo gue permúe conocer la dlrección del
vEnto Además, la vent¡laoón tanlo naturel como for¿ada existentes en las naves, evrtan
la lransmtstón de malos olores al extenor

4.1.3. Polvo.

Las medrdas corectores y prevent¡vas para reducrr la emisión de parlículas sóldas son
las srgurentes- El prenso a consumrr no es labrcedo en la nstalactón sno gue se sumtnstfa

med€nte camiones€uba- La descafga del pEnso se ¡ealE'a a stlos eslencoB.- El paüo de manrobras, los vrales Interiores y el üal de acceso están acondtctonados
para el paso de veh¡culos pesados

- El sum¡nislro de denso a los án¡meles se realEa medEnte tubo con torntllo stnf¡n.
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1.2. Instal.cion6 de Tratemlento de ef,uenle3.

Tal y como se recoge en el informe emitido por la ConfederacÉn Hdrográfca del Tajo en
fecha 18 de dioembre de 2013. se describen las ¡nstalaciones de tratamento de la
Instalaci¡5n

a) Situeción de las instalac¡ones:
Las instalaciones de tratamrento se u!úcan dent¡o de los terenos de la explotaoón
avacole, sita en el poligono 1, parcele 5715 del I m de Valdeavero (Madnd), srendo
fas coordenedas UTM ETRS8g eproxrmades (Huso 30) X:472 55O: Y'4 497.850

b) Datos de oartda.- Las instalaciones sólo reciben las aguas resrduales doÍréstrcas procedentes de
la vrv¡enda.- Habilantes equ|valentes:......... ..sh.e.- Car¡dal medio dierio ......... I m3/día.

c) Descrioción de las ¡nstalaciones de deouración:- Arqueta de desbaste- Fosa sépüce: Decantadordrgestor- Arqueta de control y reparto a ¡nñltraclln- Zanias frltrantes

d) Punto de vert¡do'
Las aguas lraladas en el decantador.drgestor se verlen al teneno, a iravés de
zanjas filtrantes, en el punto de coo¡denada UTM (Huso 30)

x.472.556
Y:4.497.862

4.3. Contamlnaclón de Suelo y Agu.s Subteráneeg

- La conlamanacrón del agua subteránea podria orig¡narse por la falta de arslam|ento
de las naves y conduccioneg, por desbordamientos o por escorrentía de patos. Como
med¡da para prevenrr la falta de a¡slam¡ento, se revsan perftSdrcamente las navgs y
conducoones, procedEndo a su hmpreza y reparaoón sr fuera necesano y aphcando
a contnuacrón una rmprrmacrón de resrnas rmperm€atileantes, que geranl¡zan la
ausencra de frltracones- Todas las soleras de la explotación son de hormiJón en masa, sobre encachado de
p¡edrá (espesores respect¡vos son de 0,10 y 0.20 m) para evfiar la percolaoón y
contaminacón de las aguas subtenáneas- Se drspone de loE medps técn¡cos y matoflales necesar¡os que as€uren una rápda
inteNención sobre cuahurer vertdo accdental, aduando sobre el foco de veriido esí
como sobre su propagaoón y postenor recogda y gestón.

. ' Está 6tablec¡da una reúsión periódica de las ¡nstalactones con el ftn de observar
posrbles f€as Hay nombrando un responsable del segutmEnto de las rev|g|ones

' Y por úllrmo. en relacón con la esconentía, las agua limpas procedentes de la lluua
se encauzaran haqa los desagues naturales @rcanos
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4,1. Ruldo.

Exrste una plan¡frcacirln de las aclivrdades de la gran¡a Para reduc¡r y ev[ar las emlsrones
de ru¡do

- Los anrmates tpnen la cornida a d¡screcón con dtslribución automática previa.
- El reparto de p¡enso y rettrada de est¡ércol se ¡ealza durante una frecuencra de 2-3

veces. por semana y nave. s|empre durante, el dia
- Eltráico pesado generado por la activdad es de dos camaones dlanos
- ' Las operacirtn de carga y d$carga 9e hacen en días laborables y en horano laboral.
- Se realiza un control del estedo de todas las prezas de la maqurnaria cuyo deterioro

pueda produc¡r ruido no deseado. Se lubricarán adecuadamente lodes las flezas gue
sean sometk as a rozamiento- Alrededor de la explotacrón avicola existe una barera de árbo¡es

Entre les medadas adoptadas por el tilular en el dtseño y desanollo del proyeclo que
pueden conskJerarge MeJores Técn¡cas Dispontbles s€gún el documénto de referencia
BREF seclor. " Mejores Técn,cas D,spontbles en la Cria lntenswa de Aves de Conal y
Cerdos" Jufto de 2003, pueden indtcarse'

MTD aplcadas a las buenes práctEas ambEnlales:
o Existen programas de formación para el personal de la gran¡a Conocen los

rmpactos y rieq¡os medioamtaentales l€ados a la act¡v¡tad gue llevan e cabo, asl
como las consecuencias que se puedan der¡var de averlas o fallos en el
equrpamEnto de la gran¡a Reoben lormacÉn regulamenle, especialmente
cuando hay modaftcación de les práclÉas de fabaio hahtuales o se ¡nlroduzca un
equrpam|ento nuevoo Se regrstran los consumos de agua, energ¡a y pFnso

o Existe un proced¡m¡ento de emergenoa para actuar en caso de ¡ncldentes
rmprevrstos.o Exrsten programas de mantenmFnto y l¡mp¡eza gue aseguran gue tanto las
ed¡ficacrones como los equ¡pemientos permane@n en buen estado y que las
nslalacones están limpias

MTD adicedas a las de lécnicas nutncioneles'
o Ahmenlacrón por fases: lmplrca el aiuste de los nuélés de proteina, calcro y fósforo

en les d¡st¡ntas fases produchvas. Aparte de adaptar la Jormulaclón en la medda
de lo posrble a las necesdades de las aves, también se admin¡stran d¡strntos tlpos
de prensos durante los cclos de produccrón.

o Diete baja en proteina: La formulación con dEtas bajas en protelna supone
ahmentar a los anamales con el nNel aproprado de am¡noác¡dos esenclales para un
óptrmo desarollo, tm[ando el ex@so de r€esta prote|ca.

o En la formulación de las dÉtas se ha reducdo la proporc¡ón de mater¡as pr¡mas
ncas en pfoteina (soja).

o Pa¡a que los rendrmientos produclNos no 9e vean memados, se suplementa el
pEnso con amrnoácdos gtntét¡cos (hs,na, mellonrna, tnptófeno y treonlna)
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o Utilización de ftrntes de fósforo más adecuadas, en base a un menor uso de
materias pnmas v€etales ricas en fitalos no di¡estrbles o al uso de fi¡entes de
fóloro mineral más disponúle.o Uso de filasas exógenas que, una vez incluilas en el pienso, pemiten al animal
utrlizar el fósforo fltrco.

MTD aplicadas al almacenamiento de estrércol.o La reducción de las emisiones de amoniaco de las laulas se basa en el pnnopro de
retirada frecuente, combinado con el secado de la gallinaza

o El sslema de exdotaoón es el de ¡aulas en batería vertical con banda
lransportadora de gal¡naza La gallnaza se extrae drrectamente de las naves,
rec€ijá en las cmtag trangportadoras, al lrangporte del gegtor de res¡duos

MTD aplrcadas al uso de la energiao Las naves están pelectamente eFladaso El diseño del s¡stema dc venllación de cada nave esta hecho de forma que se
puede para establecer un buen control de lemperatura y lograr la m¡n¡ma
ventilación en invEmoo El sistema de alumbrado es de bajo consumo.

La Instalac¡ón se localÉa en el lémrno municipal de Vatdeavero, al este de la Comundad
de Madrid (coordenadas UTM: X' 472444Y 4497924, Huso 30), a una drstancia de unos
470 m del n¡kleo urbano de Valdeavero y a uno6 1fi)0 m de la U¡ban¡zaqlón residenoal
La Ca¡dosa Se accede a ella a trevés del cam¡no del Pedroso, desde la carretera a
Vrllanueva de la Torre (GU-102) punto kilométrico 9,6.

Los centros educalrvos y médrcos más próxrmos son los gue se encuentran ubcados en
el dÉtnto de Valdeavero, a una dislanoa aproxrmada de 690 y 490 m respectvamente

La ¡ngtalación se encuentra encuadrada dentro de la comarca agrana de'Campña" Los
usos del suelo de su enlomo son cultrvos tiprcos del secano: el que tiene más importanoa
es el cultivo del olvar, entre los cereales, tngo y cebada. La zona de estudio, se
caraclenza además. por una ganadería numerosa.

El cauce más próimo €s el arroyo de la Marcuera que se encuentra ltndando al Norte de
la explotac¡ón

La granja está situada en un área de especral tmportanoa para la fauna, la ZEPA
8S0000139 (Estepas c€realistrcas de los ¡íos Jarama y Henares) y en el Lugar de
lmportanoa Comunrlaria (LlC) Cuenca de los rios Jarama y Henares, ES31 10001,
Integrado en le RED NAÍURA 2000, formando pade de la regrón b¡ogeográfrca
"M€diteránea', según Deosión de la Comsrón de las Comunijades Europeas de 19 de
¡uto de 2007 La mayor parte de esia zona está ocupada por cultivos de cereal y enales,
con una ganadería numerosá. Resulta de espeoal mportanc|a por la gran abundanoa de
aves estepanas

6.
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En cuanto a la geologfa de la zona, Valdeavero se encuentra dentro de la Cuenca de
Madnd, llemeda también Fosa Teclónica del Taio. Lltológlcamente, la zona está
conslfuada por materaales cuelemanos

La zor¡a dor¡de eslá ub¡cada la actMdad, está s uada en la Cuenca Hidrográlice del Ta¡o
La red hrdrográfrca presenle en la zona de esludto son los Anoyos de la Cañada y
Salobre. Los meteriales que forman la zona, se engloban dentro de los denominados
mater|ales muy permeables por porosdad Estos malenales son gravas, arenas y llmos

El área donde está s uada la explotación se enclrentra dentro del s|stema acuífero no 14,
cuenca del Ta¡o y dentro de este, a la masa de agua subteránea 030406 Guadala¡ara.
La cahdad químrca de las aguas subtenáneas en el conjunto del acuífero es nomalmente
buena, apta para tos díerentes usos de ebastec¡miento y r¡€o Por su conlenido ión¡co se
clasfran como brcarbonatadas cáhicas o sód¡cas

Hay que cornentar la ausencia de egp€cies arbóreas foreslales en toda la superfoe anexa
a la instalaoón, salvo las presentes oorno vegetactón de fib€ra en las márgenes de los
afroyos

La fauna de la zona objeto de estudro responde a la líftace de cultNos de seceno en esla
zona del Jarama Resultan de Interés para el patsa¡e ya que @rcana al proyecto pasa una
via pecuana
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